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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 795-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a cuantía de las ayudas
concedidas por la Junta de Castilla y León
al Laboratorio Interprofesional Lácteo
de Castilla y León, SA, de Palencia
desde 1999, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 796-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a

municipios a los que abastece el Embalse
de Saucelle (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 797-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse
de Aldeadávila (Salamanca), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

P.E. 798-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Azud de
Rioslobos (Salamanca), publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 799-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse
El Milagro (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 800-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse
de la Almendra (Salamanca), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

P.E. 801-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse o
Azud de Villagonzalo (Salamanca), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 802-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse
de Águeda (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 803-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
municipios a los que abastece el Embalse
de Santa Teresa (Salamanca), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

P.E. 804-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a sub-
venciones percibidas por el Ayuntamiento
de Mogarraz (Salamanca) y si existe algu-
na en tramitación, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a fun-
cionamiento de la depuradora de aguas de
San Cristóbal de la Cuesta (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 806-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a firma de un Con-
venio Marco con el Ministerio de Ciencia y
Tecnología para la ejecución de un progra-
ma de actuaciones para el desarrollo de la
sociedad de la información «España.es»,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 807-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a resultados de las
inspecciones realizadas en 2003 para veri-
ficar el cumplimiento de la normativa
comunitaria sobre bienestar de los anima-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 808-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a indicadores sobre
el uso de la NTIC en FP y Bachillerato,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 811-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a estado de tramitación del
expediente ZA de marzo de 9/0040, sobre
instalaciones ganaderas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 812-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a proyecto de Plataforma
Logística de Miranda de Ebro, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 813-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
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chez Estévez, relativa a medidas para el
control y bienestar de la cabaña equina de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 814-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a número de ahorca-
mientos y abandono de galgos en la Comu-
nidad y colaboración de la Junta en la
campaña para evitar su sacrificio, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 815-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a actuaciones
en las carreteras de Salamanca en los últi-
mos tres años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 816-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a municipios benefi-
ciarios de los programas de empleo local,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 817-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a incumplimiento
del Acuerdo del Ayuntamiento de Duruelo
de la Sierra (Soria) sobre el señalamiento
de la corta ordinaria para los años
2000/2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 818-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a composición de los Conse-
jos de Salud de Área de Valladolid y rela-
ción y composición de los Consejos de
Salud de Zona, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 819-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a ofertas de empleo recibidas
desde las empresas gestionadas por las ofi-

cinas de empleo de Valladolid desde 2003,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 820-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a previsión de mejo-
ra de la señalización en la C-517, a su paso
por el acceso que conduce a Cipérez
(Salamanca), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 821-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a convenio de cesión de
los terrenos para la ampliación del aero-
puerto de Villafría (Burgos), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

P.E. 822-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a solicitud del Ayunta-
miento de Burgos para la instalación de un
Centro Remoto del Servicio Regional de
Emergencias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a puesta en funcionamien-
to del Centro de Salud de Santa Clara
en Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 824-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a empresas mineras que han solici-
tado subvenciones para el cumplimiento de
las obligaciones medioambientales y de
recuperación de espacios degradados,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 826-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a empresas mineras que han solici-
tado subvenciones para el cumplimiento de
las obligaciones medioambientales y de
recuperación de espacios degradados,
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publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 833-II a P.E. 855-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Anto-
nio Losa Torres, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 856-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a objeciones al propósito
de crear un parque eólico en el municipio
de Fuentes de Valdepero (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 859-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a beneficiarios de
las subvenciones para vallados de cotos de
caza y cuantía de la subvención, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 860-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a beneficiarios de
las subvenciones para la industria madere-
ra, forestal, de primera y segunda transfor-
mación, y cuantía de la subvención, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 861-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a ayudas solicita-
das a la Junta de Castilla y León por el
Fondo de Solidaridad de Catástrofes Natu-
rales de la Unión Europea en 2003 en
relación con los incendios forestales, con
especificación de las tramitadas y las
concedidas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 862-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a actuaciones en
los últimos cinco años en materia de clasi-
ficación, reconocimiento y recuperación de
las Vías Pecuarias, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 863-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a subvenciones
percibidas por la empresa Recuperación de
Materiales Diversos, SA, «RMD» para sus
instalaciones en la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 864-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a posible existen-
cia de materia prima radiactiva entre el
material que la empresa Recuperación de
Materiales Diversos, SA, «RMD» valoriza
en Ardoncino (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 865-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a personal del que
se dispone para la investigación de las cau-
sas y orígenes de los incendios forestales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 868-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mercedes Mar-
tín Juárez, relativa a pacientes derivados a
centros privados en 2003 y criterios
de selección, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 869-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mercedes Mar-
tín Juárez, relativa a diversos aspectos
sobre la especialidad de Medicina Interna
en los centros sanitarios del Complejo
Hospitalario de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mercedes Mar-
tín Juárez, relativa a situación del antiguo
Hospital Provincial de Ávila, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

4707

4708

4711

4711

4712

4712

4712

4716

4716

4717

4717

4718

4718

Págs. Págs.



P.E. 871-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a construcción de un
nuevo puente en Puentelarrá, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53,
de 4 de marzo de 2004.

P.E. 872-II y P.E. 875-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, Nº. 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a actuaciones relaciona-
das con el Plan Regional de Formación
Profesional 2003/06, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a calidad de los trasplan-
tes renales en los hospitales de Valladolid
y Salamanca y unificación de las listas
de espera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a subvenciones percibidas
por la empresa «SARA LEE» en los
últimos cinco años, y cuantía de la subven-
ción, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo
de 2004.

P.E. 878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a residencia para perso-
nas mayores en el complejo de la residen-
cia «Las Merindades» en Villarcayo (Bur-
gos), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

P.E. 879-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Carlos Martínez

Mínguez, relativa a Plan de conservación e
introducción de trucha autóctona en
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a número de plazas y perso-
nal de plantilla de la residencia de personas
mayores Campo Real en Valoria la Buena
(Valladolid), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a motivos del nombramien-
to del puesto de trabajo de la Sección
Agraria Comarcal de Alcañices n.º
0301019022001/1001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras de modernización
de regadíos incluidos en el PNR comenza-
das y coste de cada una, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4
de marzo de 2004.

P.E. 883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras de nuevos regadíos
y regadíos sociales, y coste de cada una,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 892-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a relación de vehí-
culos a disposición del personal de la Con-
sejería de Medio Ambiente, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

P.E. 893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco
Ramos Antón y D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a servicios de consultoría,
actuaciones y dotaciones presupuestarias
para la ejecución del Plan Estratégico de
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 795-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 795-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a cuantía de las ayudas
concedidas por la Junta de Castilla y León al Laboratorio
Interprofesional Lácteo de Castilla y León, SA, de Palen-
cia desde 1999, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./795, formulada por el Procurador D. José Mª. Cres-

po Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “cuantía de las ayudas concedidas por la
Junta de Castilla y León al laboratorio irterprofesional
lácteo de Castilla y León, SA de Palencia desde 1999”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Agricultura y Ganadería en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta de
referencia, adjunto remito a V.E. la información facilita-
da en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, a 29 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Se informa de la siguiente ayuda percibida por la
empresa:

Modernización Administrativa de los Ser-
vicios Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco
Ramos Antón y D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a participación y acuerdos
alcanzados con los agentes sociales y la
Federación Regional de Municipios y Pro-
vincias en relación con el Plan Estratégico
de Modernización Administrativa de los
Servicios Públicos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 896-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Laura Torres
Tudanca y D. Fernando Benito Muñoz,
relativa a medios materiales y humanos
que se utilizaron en el colapso de tráfico
producido el 27 de febrero de 2004 en la

autopista AP-1, tramo Miranda de Ebro-
Pancorbo-Briviesca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

P.E. 899-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a subvenciones
concedidas para forestación o reforestación
de terrenos cuya superficie supere 10 hec-
táreas continuas, en los últimos 5 años,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

P.E. 900-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a relación de sub-
venciones solicitadas por Asociaciones
Forestales, las concedidas, y requisitos exi-
gidos para la concesión, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.
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Subvención
Línea de ayuda Año concedida

Mantenimiento de empleo 2000 1.803,04

Fomento de la contratación
por sustitución de ausencias
en la empresa. 2001 605,32

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Le informo que se adjunta un cuadro resumen con los
incentivos gestionados por la Consejería de Agricultura y
Ganadería de los que ha sido beneficiada la citada sociedad:

IMPORTE 
EXPEDIENTE LOCALIDAD CONCEPTO AYUDA

P/010008/B01 Palencia Mejora en el
manejo de 
muestras 484.591,86

P/020066/B Palencia Mejoras en el 
sistema de
control de 
calidad 156.510,48

641.102,34

P.E. 796-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 796-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse de Saucelle (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600796 formulada por La Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el Embalse de Saucelle (Salamanca).

La Junta de Castilla y León no ha realizado actuacio-
nes de abastecimiento desde el embalse de Saucelle.
Consecuentemente, no ha instado la formación de ningu-
na mancomunidad de aguas para su gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 797-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 797-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse de Aldeadávila (Salaman-
ca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600797 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el Embalse de Aldeávila (Salamanca).

La Junta de Castilla y León no ha realizado actuacio-
nes de abastecimiento desde el embalse de Aldeávila.
Consecuentemente, no ha instado la formación de ningu-
na mancomunidad de aguas para su gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 798-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 798-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Azud de Rioslobos (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600798 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de La Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el Embalse de Azud de Rioslobos (Sala-
manca).
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La Junta de Castilla y León no ha realizado actuacio-
nes de abastecimiento desde el embalse de Azud de
Rioslobos. Consecuentemente, no ha instado la forma-
ción de ninguna mancomunidad de aguas para su
gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 799-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 799-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse El Milagro (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600799 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el embalse El Milagro (Salamanca).

La Junta de Castilla y León no ha realizado actuacio-
nes de abastecimiento desde el embalse El Milagro. Con-
secuentemente, no ha instado la formación de ninguna
mancomunidad de aguas para su gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 800-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse de la Almendra (Salaman-

ca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600800 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios
a los que abastece El Embalse de la Almendra
(Salamanca).

Los núcleos de población que actualmente se abaste-
cen del citado embalse, o según informe de la Excma.
Diputación Provincial de Salamanca, están próximos a
hacerlo, son los que figuran en el anexo nº 1, que se
acompaña.

Los municipios que integran la Mancomunidad,
según información obtenida a través de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Salamanca, son los que figuran en el
anexo nº 2, que se adjunta.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

ANEJO I

INFORME

- CABEZA DE HORNO. CONEXIÓN CON SISTE-
MAS HUEBRA Y UCES

- POSIBLES FUTURAS AMPLIACIONES HACIA EL
NORTE, SUR Y ESTE DE LA MANCOMUNIDAD
DE CABEZA DE HORNO

1.- “Mancomunidad de Cabeza de Horno”

1.1. - Redes ejecutadas y en funcionamiento en la
actualidad:

- Ahigal

- Berganciano

- Brincones

- Campo de Ledesma

- Cerezal de Puertas

- El Groo

- El Manzano

- Espadaña

- Gejo de los Reyes

- Gejuelo del Barco
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- Iruelos

- Manceras

- Monleras

- Pedernal

- Peñalbo

- Puertas

- Tremedal

- Villar de Peralonso

- Villagordo

- Villamuerto

- Villaseco de los Reyes

- Peralejos de Abajo

- Peralejos de Arriba

- Villasdardo

- Villosino

- Vitigudino

- Sando

1.2.- Todavía sin redes:

- Cipérez

- Doñinos de Ledesma

- Encinas de San Silvestre

- Majuges

- Peralejos de Abajo

- Peralejos de  Arriba

- Sando

- Santa María de Sando

- Sardón de los Álamos

- Sardón de los Frailes

- Villaseco de los Gamitos

- Villasdardo

2.- Sistema Huebra:

- Ahigal de los Aceiteros

- Bañobárez

- Barreras

- Barruecopardo

- Bermellar

- Cerralbo

- El Milano

- Hinojosa de Duero

- La Fregeneda

- La Redonda

- Lumbrales

- Olmedo de Camaces

- Saldeana

- San Felices de los Gallegos

- Saucelle

- Sobradillo

- Villasbuenas

3.- Sistema Uces

- Aldeadávila de la Ribera

- Cabeza del Caballo

- Cerezal de Peñahorcada

- Fuentes de Masueco

- Masueco

- Mieza

- Vilvestre

- Zarza de Pumareda

4.- Zona de conexión entre Cabeza de Horno y los Siste-
mas de Huebra y Uces

- Barceíno

- Barceo

- Carrasco

- Encinasola de los Comendadores

- Guadramiro

- Sanchón de la Ribera

- Valderrodrigo

5.- Zona Norte

- Almendra

- Cabeza de Faramontanos

- La Peña

- La Vidola

- Las Cañadas

- Las Uces

- Pereña

- Robledo Hermoso

- Trabanca
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- Valsalabroso

- Villar de Samaniego

- Villarino

- Zarza de Don Beltrán

6.- Zona Sur

- Buenamadre

- El Cubo de Don Sancho

- Moronta

- Pelarrodíguez

- Pozos de Hinojo

- Villares de Yeltes

- Fuente Liante

-Bogajo

-Villavieja de Yeltes

- Yecla de Yeltes

ANEJO II

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA MANCOMU-
NIDAD

• AHIGAL DE VILLARINO

• GEJUELO DE BARRO

• MONLERAS

• PUERTAS

• VILLAR DE PERALONSO

• VILLASECO DE LOS REYES

• BRINCONES

• IRUELOS

• PERALEJOS DE ABAJO

• SANTA MARÍA DE SANDO

• VILLARMUERTO

• VITIGUDINO

• ESPADAÑA

• MANZANO

• PERALEJOS DE ARRIBA

• TREMEDAL DE TORMES

• VILLASDARDO

P.E. 801-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 801-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse o Azud de Villagonzalo
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E/0600801
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a municipios a los que abastece el
Embalse de Azud de Villagonzalo (Salamanca).

Los núcleos de población que actualmente se abaste-
cen del citado embalse son los que figuran en el anexo
n.º 1, que se acompaña.

Los municipios que integran la Mancomunidad,
según información obtenida a través de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Salamanca, son los que figuran en el
anexo n.º 2, que se adjunta.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

ANEJO I

NÚCLEOS ABASTECIDOS:

• CARPIO

• VILLAGONZALO

• FRANCOS

• MACHACÓN

• AMATOS

• HUERTA

• CALVARRASA DE ABAJO

• PELABRAVO

• NUEVO NAHARROS
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ANEJO II

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA MANCOMU-
NIDAD

• CALVARRASA DE ABAJO

• MACHACÓN

• PELABRAVO

• VILLAGONZALO DE TORMES

P.E. 802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 802-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse de Águeda (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600802 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el Embalse de Águeda (Salamanca).

La Junta de Castilla y León no ha realizado actuacio-
nes de abastecimiento desde el embalse de Águeda. Con-
secuentemente, no ha instado la formación de ninguna
mancomunidad de aguas para su gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 803-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a municipios
a los que abastece el Embalse de Santa Teresa (Salaman-

ca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600803 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a municipios a
los que abastece el Embalse de Santa Teresa (Salaman-
ca).

De las infraestructuras ejecutadas por la Junta de
Castilla y León en dicho embalse, actualmente sólo toma
agua el municipio de Guijuelo, no estando a esta fecha
constituida Mancomunidad de aguas para su gestión.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 804-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 804-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a subvencio-
nes percibidas por el Ayuntamiento de Mogarraz (Sala-
manca) y si existe alguna en tramitación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./804, formulada por la Procuradora Dña. Ana M.ª
Muñoz de la Peña González perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “subvenciones percibi-
das por el Ayuntamiento de Mogarraz (Salamanca) y si
existe alguna en tramitación”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:
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• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Administra-

ción Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO III: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO IV: Consejería de Familia e Igualdad de

Oportunidades.

Valladolid, a 29 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

La Dirección General de Administración Territorial
informa lo siguiente:

Se adjunta Anexo con las ayudas recibidas por el
Ayuntamiento de Mogarraz (Salamanca) desde el año
1995 hasta la fecha.

En la actualidad no hay ningún tipo de subvención en
tramitación referente a este municipio.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Se informa como sigue:

La entonces Viceconsejería de Trabajo, posterior-
mente Viceconsejería de Empleo, ha concedido a través
de la Dirección General de Empleo y Formación al
Ayuntamiento de Mogarraz (Salamanca) las subvencio-
nes que se relacionan a continuación, al amparo de líneas
específicamente diseñadas para Entidades Locales. Los
datos se exponen desde el año 2001, primer ejercicio en
que se introducen datos en el Sistema de Seguimiento y
Control de Expedientes de Ayuda (SYCE), operativo
desde entonces.

Por último, a salvo de que a la fecha se encuentran
pendientes de grabación las solicitudes presentadas al
amparo de la línea de Subvenciones contenidas en el
Plan Regional de Empleo para Entidades Locales

(ELOR), el único expediente presentado por el Ayunta-
miento de Mogarraz en el ejercicio 2004 contiene una
solicitud de subvención al amparo de la línea de ayudas
en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo
(ELNYE). Esta línea de subvención se encuentra actual-
mente en fase de valoración de los proyectos presenta-
dos, al objeto de proceder a la selección de los mismos.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

El Ayuntamiento de Mogarraz ha percibido en con-
cepto de subvención las siguientes cantidades, con el
motivo y en el año que se indica:
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

La Gerencia de Servicios Sociales concedió en 2003
al Ayuntamiento de Mogarraz (Salamanca), la cantidad
de 3.377 e, en la línea de Ayudas a las Corporaciones
Locales para la contratación temporal de personas con
discapacidad. El Ayuntamiento renunció a la subven-
ción.

Actualmente no existe en tramitación ninguna solici-
tud de subvención para los sectores de competencia de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

P.E. 805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 805-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a funciona-
miento de la depuradora de aguas de San Cristóbal de la
Cuesta (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600805 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a funcionamien-
to de la depuradora de aguas de San Cristóbal de La
Cuesta (Salamanca).

No se ha realizado ninguna actuación en la depurado-
ra de San Cristóbal de la Cuesta en la provincia de Sala-
manca, y según los datos obrantes en esta Consejería, no
se ha concedido ninguna subvención para la puesta en
marcha y funcionamiento de dicha depuradora.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 806-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 806-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a firma de un Conve-
nio Marco con el Ministerio de Ciencia y Tecnología
para la ejecución de un programa de actuaciones para el
desarrollo de la sociedad de la información «España.es»,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 806, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a firma de un convenio
marco con el Ministerio de Ciencia y Tecnología para la
ejecución de un programa de actuaciones para el desarro-
llo de la sociedad de la información “Españaes».

En contestación a la pregunta de referencia, sobre si
existe un diagnóstico previo sobre la situación de inci-
dencia de las NTIC en la Comunidad Autónoma, la
Estrategia Regional para la Sociedad de la Información
Castilla y León 2003-2006 recoge en la Parte 1 en el
Punto 3 el diagnóstico de la Sociedad de la Información
en Castilla y León.

El análisis DAFO de la Sociedad de la Información
en Castilla y León se recoge en el punto 3.7 (página 31
del documento de la Estrategia).

Respecto a la financiación, el programa España.es
tiene un presupuesto de 1.029 millones de Euros.

El Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Ciencia y Tecnología y la Junta de Castilla y León para
la ejecución del programa de actuaciones para el desarro-
llo de la Sociedad de la Información “España.es”, es un
Convenio Marco, que por su propia naturaleza es un ins-
trumento que genera obligaciones jurídicas para las par-
tes y que prevé expresamente que para el desarrollo de
este Convenio Marco y de las actuaciones descritas en
dicho Convenio es necesario firmar convenios específi-
cos de adhesión de la Comunidad Autónoma a través de
convenios bilaterales entre la Comunidad Autónoma y la
Entidad Pública Empresarial Red.es o/y en su caso los
Ministerios implicados en la ejecución. En esos Conve-
nios Específicos se establecerán las obligaciones concre-
tas y perfectamente delimitadas por las partes, incluidas
las partidas presupuestarias.

Valladolid, 29 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 807-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 807-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a resultados de las ins-
pecciones realizadas en 2003 para verificar el cumpli-
miento de la normativa comunitaria sobre bienestar de
los animales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 807-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a bienestar animal.

En respuesta a su pregunta arriba referenciada le
informo que la Consejería de Agricultura y Ganadería de
la Junta de Castilla y León en cumplimiento de la norma-
tiva comunitaria, estatal y autonómica en materia de bie-
nestar animal y en respuesta a la creciente sensibilidad
social en torno al respeto, la protección y la defensa de
los animales, ha realizado durante el año 2003 un incre-
mento de las inspecciones para verificar el cumplimiento
de la normativa.

Los Servicios Veterinarios Oficiales de la Consejería
de Agricultura y Ganadería tenían programadas 897 ins-
pecciones del cumplimiento de las condiciones de bie-
nestar animal durante el trasporte y en las explotaciones
ganaderas. El número de inspecciones realizadas en el
año 2003 resultó 1.032. Una vez realizadas las inspeccio-
nes se procedió a un análisis de las mismas de lo que se
derivaron las siguientes actuaciones:

• En un 29% de las inspecciones se realizaron reco-
mendaciones generalmente dirigidas a mejorar
determinadas condiciones de las explotaciones
ganaderas en lo que se refiere al aislamiento de
animales enfermos, mejora de los sistemas de ven-
tilación de las explotaciones, y hacer hincapié en
que según la legislación comunitaria, nacional y el
Reglamento General de Sanidad de Castilla y
León, es responsabilidad de los titulares de explo-
taciones ganaderas el cumplimiento de las normas
de bienestar animal.

• En algunos casos, se les ha concedido un plazo no
superior a seis meses para subsanar dichas
deficiencias (art. 13 del Decreto 266/1998, de 17
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Sanidad Animal).

• En estos momentos están iniciados 17 expedientes
sancionadores por incumplimiento de las condicio-
nes de protección de bienestar animal, estos expe-
dientes son tramitados según disposiciones recogi-
das en la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de
medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 808-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 808-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a indicadores sobre el
uso de la NTIC en FP y Bachillerato, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600808, formulada por el Procu-
rador Don José Miguel Sánchez Estévez del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a los indicadores sobre el
uso de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación en Formación Profesional y Bachillerato.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600808, se manifiesta que la Junta de Castilla y
León dispone de indicadores sobre el uso de las Nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación en las
enseñanzas de Formación Profesional y Bachillerato.

Hay que señalar a este respecto que la Junta de Casti-
lla y León, desde que ha tenido responsabilidad en mate-
ria de enseñanza, se ha fijado como uno de los objetivos
prioritarios la introducción de las nuevas tecnologías de
la información y las telecomunicaciones en todos los
centros de enseñanza no universitaria, facilitando a todos
los alumnos/as de Castilla y León en condiciones de
igualdad, el aprendizaje y adquisición de aptitudes ele-
mentales en el manejo de los medios básicos en la socie-
dad de la información y el acceso a la misma. En este
orden de cosas la Junta de Castilla y León ha hecho un
esfuerzo considerable para que las nuevas tecnologías
lleguen a todos los puntos del territorio Castellano Leo-
nés y, por ende, a todo el alumnado.

Esta línea marcada se ha llevado a cabo mediante
actuaciones exclusivas de la Administración Regional y
también a través de la actividad convencional, mediante
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diversos convenios con la Administración del Estado que
tienen como objetivo el acceso de los centros docentes a
la Red en las mejores condiciones de calidad.

Para la realización de este conjunto de actuaciones se
han utilizado los diferentes indicadores sobre el uso de
las NTIC en los distintos niveles de enseñanza. Entre los
mismos, y para las enseñanzas de Formación Profesional
y Bachillerato, podemos destacar los siguientes:

- porcentaje de centros conectados en banda ancha

- porcentaje de centros con red de área local

- número de alumnos por ordenador

- número de alumnos por ordenador conectado en
banda ancha

- número/tipo/utilización de ordenadores operativos

- tipo/ancho de banda de conexión a Internet

- red de área local/servicios de Intranet

- número de aulas/puestos de informática

- uso medio semanal de cada puesto de informática

- número de profesores que han utilizado o tienen
previsto utilizar el ordenador como recurso en el
aula con los alumnos

- número de profesores que utilizan con relativa fre-
cuencia el ordenador para actividades propias liga-
das a la docencia

En relación con la segunda cuestión planteada, puede
señalarse que las principales dificultades que se registran
para integrar las nuevas tecnologías en la enseñanza en
Castilla y León son las siguientes:

- el elevado número de centros

- la gran dispersión geográfica de los centros

- en algunos casos, falta de cobertura de banda
ancha y de redes de área local

No obstante, estas dificultades se están superando a
través de la instalación de conexiones a Internet de banda
ancha mediante satélite, instalación de conexiones ina-
lámbricas entre centros, mejora de redes de área local y
con carácter general en la mejora y mayor dotación de
equipamiento informático.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 811-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 811-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a estado de tramitación del expe-
diente ZA de marzo de 9/0040, sobre instalaciones gana-
deras, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600811 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a estado de tramitación del Expedien-
te ZA/03/9/0040, sobre instalaciones ganaderas.

El 19 de noviembre de 2003 tuvo entrada en el regis-
tro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León el expediente mencionado en la Pregunta Escrita
núm. P.E./0600811, para su tramitación ante la Comisión
Provincial de Actividades Clasificadas.

Tras el bastanteo administrativo previo, se comprobó
que se encuentra incluido dentro de los casos de Evalua-
ción de Impacto Ambiental conforme el Anexo IV, punto
2.4 5º la citada Ley 11/2003, remitiéndose a la secretaría
de la Ponencia correspondiente. Con fecha 21 de
noviembre de 2003, el expediente se traspasó por comu-
nicación interna a la secretaría de la Ponencia Técnica
Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental de
Zamora, para la continuación del trámite.

El 16 de enero de 2004 se remitió, para su publica-
ción en el BOCyL el acuerdo de la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León de Zamora de informa-
ción pública del expediente citado, conforme lo precep-
tuado en el artículo 51 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
con un plazo de 30 días hábiles. Dicho anuncio aparece
publicado en el BOCyL nº 32, de fecha 17 de febrero de
2004, habiendo acabado a esta fecha el periodo de expo-
sición pública sin que se hayan registrado reclamaciones
al respecto, y quedando pendiente de su estudio en la
próxima Ponencia Técnica de la Comisión Territorial de
Prevención Ambiental de Zamora, previsiblemente a
mediados del próximo mes de abril.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 812-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 812-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a proyecto de Plataforma
Logística de Miranda de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 812, for-
mulada por Dª. Laura Torres Tudanca, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a impulso del Proyecto de
Plataforma Logística en Miranda de Ebro.

En relación a la pregunta de referencia, nos remiti-
mos a la respuesta dada a la Pregunta Escrita número
581, que fue formulada en los mismos términos y contes-
tada con fecha 26 de febrero de 2004.

Valladolid, 26 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 813-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 813-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a medidas para el con-
trol y bienestar de la cabaña equina de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 813-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez relativa a la burra platero.

En respuesta a su pregunta arriba referenciada le
informo que para el control del bienestar de la cabaña
equina, la Consejería de Agricultura y Ganadería aplica
la legislación vigente al respecto que se contempla en el
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva
98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las
explotaciones ganaderas, y la modificación del mismo
(Real Decreto 441/2001, de 27 de abril). Cuando los ani-
males de la especie equina no son de producción segui-

mos determinados aspectos reflejados en la Ley 5/1997,
de 24 de abril, de protección de los animales de
compañía.

A este respecto anualmente se planificación inspec-
ciones sobre el bienestar animal en las explotaciones
ganaderas que se realizan por los Servicios Veterinarios
Oficiales.

Paralelamente, se efectúan inspecciones del cumpli-
miento del bienestar animal durante el transporte (Real
Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por el que se estable-
cen las normas relativas a la protección de los animales
durante su transporte). La Consejería de Agricultura y
Ganadería ha editado un folleto informativo al respecto y
controla las condiciones de los medios de transportes
dedicados a équidos.

Queremos destacar que no se ha presentado ante nin-
guna delegación de la Junta de Castilla y León ninguna
denuncia sobre incumplimiento de las normas de protec-
ción y bienestar animal de la especie equina.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 814-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 814-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a número de ahorca-
mientos y abandono de galgos en la Comunidad y cola-
boración de la Junta en la campaña para evitar su sacrifi-
cio, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 814-I formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez relativa a sacrificio de galgos.

En respuesta a su pregunta arriba referenciada le
informo que la Comunidad Autónoma de Castilla y León
no es ajena a la creciente sensibilidad social en torno al
respeto, la protección y la defensa de todos los seres
vivos, en general, y de los animales más próximos al
hombre, en particular, y así, respondiendo a esta deman-
da, ha procedido a la aprobación de diferente normativa
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que va a configurar un marco legislativo en materia de
protección y bienestar animal. Este marco legislativo
incorpora los principios inspiradores de los Convenios
Internacionales y la normativa de la Unión Europea.

El incumplimiento de la normativa en bienestar ani-
mal aparece tipificado como infracción administrativa en
el art. 55 de la Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad
Animal de Castilla y León, en su redacción dada por la
Ley 14/2001, de 28 de diciembre, aprobadas por las Cor-
tes de Castilla y León.

Por otro lado, la Ley 5/1997, de 24 de abril, de pro-
tección de los animales de compañía, va dirigida funda-
mentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la pro-
tección de los denominados animales de compañía, y en
el preámbulo se expone la que la mera tenencia de ani-
males comporta obligaciones para el propietario o posee-
dor; prohíbe expresamente matar, maltratar a los anima-
les, o someterlos a prácticas que les pueda producir
padecimientos o daños injustificados, abandonarlos, etc.

Como último y necesario aspecto, la Ley 5/1997, de
24 de abril, se ocupa del régimen sancionador, garante
del cumplimiento de las obligaciones que la propia ley
impone.

Posteriormente la Junta de Castilla y León, mediante
el decreto 1334/1999, de 24 de junio, desarrolla y regula
las medidas y acciones precisas para garantizar la defen-
sa y protección de los animales de compañía en nuestra
Comunidad Autónoma. En el artículo 6 queda expresa-
mente prohibido matar injustificadamente a los animales,
maltratarlos, o someterlos a prácticas que les pueda pro-
ducir padecimientos o daños innecesarios, abandonarlos,
mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados,
practicarles mutilaciones, excepto las controladas por
veterinarios en caso de necesidad, por exigencias funcio-
nales, por aumento indeseado de la población o para
mantener las características propias de la raza, manipular
artificialmente a los animales, especialmente sus crías,
con objeto de hacerlos atractivos como diversión o
juguete para su venta, etc.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 815-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 815-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones en las
carreteras de Salamanca en los últimos tres años, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la pregunta escrita número 815, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez relativa a
actuaciones en las carreteras de Salamanca en los últi-
mos tres años.

En relación con la pregunta de referencia, se informa
de que la Consejería de Fomento no ha insertado publici-
dad en la prensa que haga referencia a 70 actuaciones en
carreteras en la provincia de Salamanca.

Valladolid, 26 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 816-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 816-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a municipios
beneficiarios de los programas de empleo local, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita Ref. P.E./0600816,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
municipios beneficiarios de los programas de empleo
local.

En contestación a las cuestiones planteadas en pre-
gunta de referencia, se informa como sigue:

En el Servicio Público de Empleo de Castilla y León
actualmente se gestionan 3 programas específicos de
empleo local, generadores de empleo directo.

Se adjunta cuadro explicativo correspondiente al ejer-
cicio presupuestario 2003, relativo a los tres programas
de empleo local apoyados por el Gobierno de la Nación
en Castilla y León y cofinanciados por el Fondo Social
Europeo, que han sido gestionados hasta el 31 de
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diciembre de 2003 por la Dirección General de Empleo y
Formación de la Viceconsejería de Empleo, así como lis-
tados de municipios beneficiarios y acciones que se rea-
lizan en cada uno de los programas gestionados.

Con respecto a las previsiones sobre posibilidades de
empleo en cada uno de los programas que se desarrollan,
son los derivados de la efectiva implantación y creación
de actividad empresarial en el entorno de las entidades
en las que se desarrollan los proyectos correspondientes
al Programa I de Estudios de Mercado y al Programa II
de contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo
Local, así como las posibilidades derivadas de la efectiva
realización de las obras de interés general y social lleva-
das a cabo a través del Programa de subvenciones en el
ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales:
ELCO.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

PROGRAMAS EMPLEO LOCAL APOYADOS
POR EL GOBIERNO DE CASTILLA Y LEÓN,

COFINANCIADOS POR EL FSE

A) PROGRAMA I: Estudios de MERCADO Y
CAMPAÑAS PARA LA PROMOCIÓN LOCAL:

1.- Resumen de concesiones:

2.- Desglose provincial por proyectos:
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P.E. 817-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 817-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a incumplimiento del
Acuerdo del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra
(Soria) sobre el señalamiento de la corta ordinaria para
los años 2000/2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600817 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a incumplimiento del Acuerdo del
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria) sobre el

señalamiento de la corta ordinaria para los años
2000/2001.

En relación con el asunto que ha motivado la Pregun-
ta Escrita núm. 0600817, el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria no sólo no ha incumplido los
acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Duruelo de la
Sierra, entidad propietaria del monte, sino al contrario,
ha contado con el consentimiento del mismo, ya que
según consta en el certificado de la Secretaría del Ayun-
tamiento de Duruelo de la Sierra, de fecha 14 de octubre
de 2003, el Pleno del Ayuntamiento de Duruelo de la
Sierra celebrado el día 13 de octubre de 2003 aprobó la
propuesta remitida por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Soria en escrito de fecha 8 de octubre de
2003.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria
no ha cambiado de criterio respecto del señalamiento ini-
cialmente propuesto de llevar a cabo un corte perimetral
en los rodales 16, 17, 18 y 19, sino que matiza que divi-
dir el tramo único formado por estos rodales en dos fases
consecutivas, primero los rodales 16 y 17 y posterior-
mente los 18 y 19, no es posible, dado que todos los
rodales presentan una estructura similar y las cortas
deben ir avanzando poco a poco a medida que se va con-
siguiendo la regeneración natural. Esto quiere decir que,
para que el volumen de corta sea razonable, hay que dis-
poner de un área de corta más extensa, lo que sólo se
consigue, en este caso, incluyendo todo el conjunto de
los rodales que están en el grupo de regeneración (16,
17, 18 y 19). Por ello, es imprescindible vallar de una
vez todo el perímetro del conjunto de los rodales, de ahí
la propuesta de la corta perimetral en los cuatro rodales,
para que una vez instalado el vallado, éste no sea dañado
por cortas de madera posteriores.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 818-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 818-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a composición de los Conse-
jos de Salud de Área de Valladolid y relación y composi-
ción de los Consejos de Salud de Zona, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600818-I, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la composición de los consejos de
salud de Área de Valladolid y los Consejos de Salud de
Zona.

El Decreto 48/2003 de 24 de abril regula la composi-
ción de los órganos de participación y dirección del Sis-
tema de Salud de Castilla y León. Con posterioridad, esta
norma fue modificada por el Decreto 139/2003 de 4 de
diciembre, para dar presencia en los Consejos de Salud
de Zona a los agentes sociales.

Actualmente la Consejería de Sanidad está realizando
las actuaciones necesarias para su constitución, adaptan-
do los órganos de participación a esta normativa.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 819-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 819-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a ofertas de empleo recibidas
desde las empresas gestionadas por las oficinas de
empleo de Valladolid desde 2003, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600819,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ofertas de
empleo recibidas desde las empresas gestionadas por las
Oficinas de Empleo de Valladolid desde 2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa como sigue:

Como cuestión previa y común para las preguntas
números 1, 2 y 4 formuladas, indicar que los datos facili-
tados han sido extraídos de la estadística de empleo faci-
litada por el INEM sobre la evolución mensual de los
datos más significativos de las Oficinas de Empleo,
habiéndose elaborado una tabla con los datos conjuntos
que se solicitan.

Por otra parte, es conveniente puntualizar que la posi-
bilidad del registro de la contratación laboral a través de
INTERNET ha hecho necesaria la creación de las ofici-
nas virtuales para cada provincia que recojan los contra-
tos y comunicaciones efectuadas por esta vía. Esta ofici-
na para cada provincia es la “UAG virtual para gestión
telemática” que está relacionada en las tablas de datos
junto al resto de las Oficinas del Servicio Público de
Castilla y León (Anexo I).

En cuanto a las ofertas recibidas en cada una de las
Oficinas de Empleo, se acompaña tabla con datos corres-
pondientes a los puestos ofrecidos para gestión en cada
una de las Oficinas del Servicio Público de Empleo de la
provincia de Valladolid (Anexo I).

En lo que respecta a las ofertas presentadas que han
sido cubiertas en cada Oficina, el único dato disponible
es el relativo a “colocación gestiona” que son los puestos
de trabajo cubiertos durante el periodo de referencia por
trabajadores mediante gestión de la Oficina, tanto en el
proceso de colocación como en procesos previos de
preparación del trabajador para su inserción laboral
(Anexo I).

Adicionalmente en la misma tabla se incluyen los
datos correspondientes a los contratos registrados por
Oficina y periodo de tiempo solicitado (Anexo I).

La relación de empresas que se cita en el punto 4
contiene datos de carácter personal, cuyo tratamiento
está regulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, circunstancia que impide su publicación,
debido a su carácter restringido, por lo que se pone a dis-
posición del Procurador solicitante en los archivos de
esta Consejería.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 820-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 820-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a previsión de mejora

de la señalización en la C-517, a su paso por el acceso
que conduce a Cipérez (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Número 820,
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la intersección
con la carretera CL-517 de la que conduce a Cipérez
(Salamanca).

La cuestión planteada hace referencia a la intersec-
ción de la carretera provincial que une la población de
Cipérez con la CL-517 una vez pasado Villar de Peralon-
so y a unos 8 Km. a esta localidad.

Lo primero que hay que poner de manifiesto es que la
seguridad vial es uno de los objetivos de la Junta de Cas-
tilla y León, existiendo un subprograma específico den-
tro del Programa de Conservación y Explotación con-
templado en el Plan Regional de Carreteras vigente.

Tal es la importancia que se da a este subprograma
que se encuentran ya programadas todas las obras a reali-
zar con cargo a los presupuestos del presente ejercicio.

Desde una concepción más amplia, todas las actua-
ciones que incluye el mencionado Plan de Carreteras tie-
nen una incidencia directa en la mejora de la seguridad
vial.

No obstante, es evidente que todas las actuaciones
deben de respetar un orden de prioridad en función de su
relevancia y mayor o menor incidencia directa en la
mejora de la seguridad vial.

Con respecto a esta intersección, conviene analizar
cúales son los accesos a Cipérez desde la carretera
CL-517. Éste se realiza siempre por carreteras locales.
En dirección Vitigudino desde Salamanca son dos los
accesos existentes, antes del que es objeto de la pregunta,
uno en Villaseco de los Gamitas, y el segundo en Villar
de Peralonso. Ambos son siempre los elegidos cuando se
circula en dirección Vitigudino con destino Cipérez.

Por tanto, en ningún caso vehículos que circulen
desde Salamanca llegarán a la intersección objeto de la
pregunta.

Únicamente el tramo desde Villar de Peralonso, de 8
Km. de longitud, y sin ninguna población en su recorri-
do, es el que captura el tráfico que debe girar a la
izquierda en el punto en cuestión.

En la dirección contraria, hacia Salamanca desde
Vitigudino, el acceso a Cipérez no plantea problemática
alguna, dado que el desvío se realiza girando hacia la
derecha.

De todo lo anterior se deduce que el tráfico que debe
de girar a la izquierda es claramente muy reducido.

Por otra parte, la visibilidad en el punto en cuestión
supera los 700 m, lo que hace imposible que no sea visto
un vehículo que circule en dirección contraria.

Por ello no existe motivo para apreciar la necesidad
de realizar una actuación específica en este cruce de

manera inmediata, anteponiéndose a otras cuyas caracte-
rísticas sí las hacen prioritarias.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 821-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 821-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a convenio de cesión de los
terrenos para la ampliación del aeropuerto de Villafría
(Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 821, for-
mulada por D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a Convenio de Concesión de
los Terrenos para la ampliación del aeropuerto de Villa-
fría (Burgos).

La cuestión planteada, en relación con el acuerdo
para la obtención de los terrenos para la construcción del
nuevo aeropuerto de Burgos, hace referencia al criterio
de la Junta de Castilla y León respecto a la lesividad de
dicho acuerdo para el Ayuntamiento de Burgos.

Asimismo hace referencia a la consideración que le
merece a la Junta de Castilla y León la firma de este
acuerdo sin disponer de los terrenos para ceder al aero-
puerto de Villafría.

Parece que se deduce de los antecedentes de la pre-
gunta formulada la existencia de más de un convenio en
relación con los terrenos necesarios para el aeropuerto de
Burgos.

La realidad es la existencia de un acuerdo de fecha 24
de febrero de 2004 “entre el Ministerio de Fomento y la
Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Burgos, la
Diputación Provincial de Burgos y AENA para la cons-
trucción del nuevo aeropuerto de Burgos”. Por tanto, es
un único “acuerdo” y para la obtención de “todos” los
terrenos necesarios.

En él se articulan cuáles van a ser las gestiones a rea-
lizar por cada parte firmante y los compromisos econó-
micos o de otra índole que se adquieren.
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Respecto a la lesividad del Acuerdo para el Ayunta-
miento de Burgos, el hecho de que dicho Ayuntamiento
lo haya firmado libremente parece excluir la existencia
de tal lesividad.

Por otra parte, la firma de un acuerdo de esta natura-
leza, que potencia las expectativas del transporte aéreo
de la ciudad de Burgos y de toda la Comunidad, se valo-
ra muy positivamente por la Junta de Castilla y León,
como no podía ser de otra manera, sobre todo si tenemos
en cuenta el número de partes implicadas y las dificulta-
des que conlleva el poner de acuerdo a todas estas admi-
nistraciones.

Por ello dicho acuerdo puede considerarse como todo
un éxito.

No obstante todo lo anterior, la Junta de Castilla y
León valorará muy positivamente cualquier decisión que
en un próximo futuro pueda adoptar el Ministerio de
Fomento y AENA, en el sentido de reducir o suprimir la
aportación de la Administración Autonómica y del
Ayuntamiento, para el pago de las expropiaciones de las
75 Ha adicionales a los terrenos del antiguo Aeródromo
Militar de Villafría.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 822-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 822-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a solicitud del Ayuntamiento
de Burgos para la instalación de un Centro Remoto del
Servicio Regional de Emergencias, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000822,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la implantación de un Centro Remo-
to de Emergencias en Burgos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

El Ayuntamiento de Burgos ha solicitado, mediante
escrito de 19 de enero de 2004 del Concejal de Seguri-

dad, la instalación de un “terminal remoto”. Se adjunta
copia.

La instalación de un Centro Remoto de Emergencias,
integrado en el Servicio 112, es una meta de mucho
mayor alcance que la simple instalación de un terminal,
que conlleva entre otros requisitos la firma de un Conve-
nio de Colaboración en materias de Protección Civil,
Emergencias y Policía Local.

A tal efecto, y desde el comienzo de este año 2004,
se han mantenido tres reuniones de trabajo entre los res-
ponsables de las áreas respectivas del Ayuntamiento y la
Agencia de Protección Civil e Interior. En lo que respec-
ta al concreto elemento tecnológico constituido por el
terminal remoto, con fecha de 3 de marzo se ha remitido
a todos los Ayuntamientos incluidos en esta fase de la
integración (entre ellos, el de Burgos) los requerimientos
necesarios para completar el proceso, cuyo plazo de eje-
cución está condicionado a la resolución de diferentes
aspectos técnicos y organizativos, y que podría oscilar
entre 3 y 6 meses.

En Valladolid, a 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

POLICÍA LOCAL
Ref. EF/er/2203

De conformidad con las instrucciones recibidas y
estando interesada esta Policía Local en contar con una
“Terminal Remota” del 112 de la Comunidad Autóno-
ma, por la presente se le formula dicha pretensión, que-
dando a su disposición para llevar a cabo la instalación
correspondiente.

Burgos, 19 de enero de 2004.

EL CONCEJAL DE SEGURIDAD,

Fdo: Eduardo Francés Conde

P.E. 823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 823-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a puesta en funcionamiento
del Centro de Salud de Santa Clara en Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600823-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Centro de Salud de Santa Clara
(Burgos).

La cesión de los terrenos donde se ubicará el nuevo
Centro de Salud de Santa Clara en Burgos se encuentra
en fase de tramitación por parte del Ayuntamiento de
Burgos. Posteriormente se iniciará el expediente de
cesión y el procedimiento administrativo para ejecutar
las obras.

Una vez que se disponga del proyecto básico y de
ejecución, se procederá a la contratación de las obras y
su dirección facultativa, para, posteriormente, llevar a
cabo su ejecución. En todas estas actuaciones se observa-
rán los plazos previstos en la normativa sobre contratos
de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 824-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 824-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a empresas mineras que han solici-
tado subvenciones para el cumplimiento de las obligacio-
nes medioambientales y de recuperación de espacios
degradados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600824,
formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Empresas
Mineras que han solicitado subvenciones para el cumpli-
miento de las Obligaciones Medioambientales y de
Recuperación de Espacios Degradados.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, adjunto se acompaña listado de
empresas que han percibido ayudas por los programas de
Medio Ambiente en los años 2001 y 2002.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 826-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, relativa a empresas mineras que han solici-
tado subvenciones para el cumplimiento de las obligacio-
nes medioambientales y de recuperación de espacios
degradados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0600826,
formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a empresas
mineras que han solicitado subvenciones para el cumpli-
miento de las Obligaciones Medioambientales y de
Recuperación de Espacios Degradados.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, adjunto se acompaña listado de
empresas que han percibido ayudas por los programas de
Medio Ambiente en los años 2001 y 2002.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 833-II a P.E. 855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 833-II a P.E. 855-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Antonio Losa Torres, que se relacionan
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 833-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Pinar Hoyocasero» (Ávila).

P.E. 834-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierras Paramera y Serrola» (Ávila).
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P.E. 835-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Hoces Alto Ebro y Rudón» (Burgos).

P.E. 836-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de «La
Yecla» (Burgos).

P.E. 837-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Montes Obarenes» (Burgos).

P.E. 838-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Puerto Orduña» (Burgos).

P.E. 839-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra de la Demanda» (Burgos).

P.E. 840-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Hoces de Vegacervera» (León).

P.E. 841-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra de Ancares» (León).

P.E. 842-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra Encina de la Lastra» (León).

P.E. 843-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Valle de San Emiliano» (León).

P.E. 844-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Covalagua» (Palencia).

P.E. 845-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Las Tuerces» (Palencia).

P.E. 846-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Candelario» (Salamanca).

P.E. 847-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de «El
Rebollar» (Salamanca).

P.E. 848-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Quilamas» (Salamanca).

P.E. 849-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Hayedo de Riofrío de Riaza» (Segovia).

P.E. 850-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Hoces del río Riaza» (Segovia).

P.E. 851-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra de Urbión» (Soria).

P.E. 852-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sitio Paleontológico Cerro Pelado»
(Soria).

P.E. 853-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Lagunas de Villafáfila» (Zamora).

P.E. 854-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra de la Culebra» (Zamora).

P.E. 855-II estado de tramitación actual de la elabora-
ción del PORN del Espacio Natural de
«Sierra Guadarrama».

Contestación a las Preguntas Escritas Núm.
P.E./0600833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841,
842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852,
853, 854 y 855 formuladas por el  Procurador D. Anto-
nio Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a estado de tramitación actual de ela-
boración de los PORN de diversos espacios naturales.

Se remite cuadro resumen con el estado de declara-
ción de cada espacio que compone la Red de Espacios
Naturales y el Plan de Espacios Naturales de Castilla y
León actualizado a marzo de 2004.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales
se tramitan según lo dispuesto en el art. 32 de la Ley
8/1991 de Espacios Naturales de la comunidad de Casti-
lla y León, según el cual “la elaboración de la propuesta
inicial corresponde a la Consejería de Medio Ambiente
con la participación de las Entidades Locales afectadas”.

En la mayor parte de los casos se contrataron, en el
año 1990, los estudios previos para la declaración de los
espacios naturales; posteriormente, en los años 1992/93,
se procedió de nuevo a la contratación de nuevos docu-
mentos bajo el título “Bases para la Ordenación, el Uso y
la Gestión del Espacio Natural”. Se adjunta tabla resu-
men con el año de adjudicación, empresa e importe de
los diferentes espacios por los que se pregunta.

Valladolid, 24 de octubre de 2003

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 856-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 856-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a objeciones al propósito
de crear un parque eólico en el municipio de Fuentes de
Valdepero (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita., Ref. P.E. /0600856,
formulada por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
objeciones al propósito de crear un Parque Eólico en el
Municipio de Fuentes de Valdepero (Palencia).

En contestación a la cuestión que se plantea en la pre-
gunta de referencia le participo que, tanto la Resolución
de 4 de julio de 2002, de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Palencia, por la que se hace
pública la Declaración de Impacto Ambiental, de Eva-
luación Simplificada, sobre el Proyecto del Parque Eóli-
co, como la Resolución de 20 de octubre de 2003, de la
Delegación Territorial de Palencia, por la que se otorga
la autorización administrativa, son favorables al mencio-
nado Parque.

Las Resoluciones de la Delegación Territorial de
Palencia y los informes de los Servicios Territoriales

competentes en materia de Energía y Medio Ambiente
no incluyen objeciones que cuestionen la idoneidad del
Parque Eólico en el municipio palentino de Fuentes de
Valdepero.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 859-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 859-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a beneficiarios de
las subvenciones para vallados de cotos de caza y cuantía
de la subvención, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600859 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a beneficiarios de las subvencio-
nes para vallados de cotos de caza y cuantía de la sub-
vención.

La relación de beneficiarios de las subvenciones de la
Junta de Castilla León (convocatoria 2003) destinadas a
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vallados de cotos de caza que limiten con carreteras o
bien sean atravesadas por éstas, con el objeto de prevenir
accidentes de tráfico provocados por especies silvestres
en los denominados “puntos negros” es la siguiente:

Presupuesto Subvención Terreno Provincia
Beneficiario aprobado concedida

Asociación La Cumbre Coto SO-10268
de Berrun 10.653,56 7.976,67 (N-234) Soria

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 860-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 860-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a beneficiarios de
las subvenciones para la industria maderera, forestal, de
primera y segunda transformación, y cuantía de la sub-
vención, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600860 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a beneficiarios de las subvencio-
nes para la industria maderera forestal, de primera y
segunda transformación y cuantía de la subvención.

La Consejería de Medio Ambiente no dispone de nin-
guna línea de subvención cuyos beneficiarios sean la
industria maderera de primera o segunda transformación.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 861-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 861-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a ayudas solicitadas

a la Junta de Castilla y León por el Fondo de Solidaridad
de Catástrofes Naturales de la Unión Europea en 2003 en
relación con los incendios forestales, con especificación
de las tramitadas y las concedidas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600861 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a ayudas solicitadas a la Junta de
Castilla y León por el Fondo de Solidaridad de Catástro-
fes Naturales de la Unión Europea en 2003 en relación
con los incendios forestales, con especificación de las
tramitadas y las concedidas.

Los antecedentes citados en la Pregunta Escrita núm.
P.E/0600861 son incorrectos, porque la Junta de Castilla
y León no ha habilitado, a través de la Consejería de
Medio Ambiente, ayudas, subvenciones o primas para
incendios forestales en zonas transfronterizas, para la
campaña del año 2003.

Sobre las cuestiones planteadas, no consta que se
haya dirigido a la Junta de Castilla y León el Fondo de
Solidaridad de Catástrofes Naturales de la Unión Euro-
pea para solicitar ayudas en relación con los incendios
forestales. En realidad, el propósito del Fondo de Solida-
ridad de Catástrofes Naturales de la Unión Europea es el
contrario, es decir, no actúa solicitando, sino concedien-
do ayudas para paliar los efectos de catástrofes que sean
consideradas naturales.

La relación de la Consejería de Medio Ambiente con
el citado Fondo de Solidaridad se ha producido a través
del Estado, concretamente a través de la Dirección Gene-
ral de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente, quien tramitó a través del Ministerio
de Hacienda hacia el citado Fondo las peticiones de las
Comunidades Autónomas de Extremadura y de Castilla y
León. En el caso de nuestra Comunidad, se solicitó
exclusivamente ayuda para restaurar terrenos quemados
en el municipio de Agallas, próximos a la frontera con
Portugal.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 862-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 862-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a actuaciones en los
últimos cinco años en materia de clasificación, reconoci-
miento y recuperación de las Vías Pecuarias, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600862 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a actuaciones en los últimos
cinco años en materia de clasificación, reconocimiento y
recuperación de las Vías Pecuarias.

La protección legal de las vías pecuarias requiere una
serie de actuaciones administrativas que se concretan,
básicamente, en los actos de clasificación, deslinde y
amojonamiento, esenciales no sólo para poder ejercer
una defensa jurídica eficaz de las mismas ante intrusio-
nes y otro tipo de actuaciones que ponen en peligro su
integridad o el normal desempeño de las funciones que
les son propias, sino también es necesario para poner en
marcha programas de desarrollo rural vinculados al
mismo; facultades que ostenta en exclusiva la Junta de
Castilla y León (artículo 5 de la Ley 3/1995).

Por todo lo anterior, cabe señalar la existencia del
Convenio específico de Colaboración entre el Ministerio
de Medio Ambiente, de la Administración General del
Estado, y la Consejería de Medio Ambiente, de la Junta
de Castilla y León, para la ejecución de los trabajos con-
ducentes al deslinde, amojonamiento y señalización de la
Cañada Real Soriana Occidental en su trayecto Ayllón-
Villacastín, (Segovia), afectando a catorce términos
municipales, con la finalidad de asegurar la integridad y
conservación de este bien demanial, de acuerdo con la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Además, en los dos últimos años, se han clasificado
las vías pecuarias en treinta y nueve municipios, de la
provincia de Segovia; teniendo ésta clasificados todos
los términos municipales.

Asimismo, y viendo los apreciables resultados del
Convenio mencionado anteriormente, los expresados
Ministerio de Medio Ambiente y Consejería de Medio
Ambiente, han estimado conveniente ampliar el ámbito
de colaboración para acometer los trabajos de deslinde,
amojonamiento y señalización de la referida Cañada
Real Soriana Occidental en su trayecto por la provincia
de Salamanca, así como el amojonamiento complemen-
tario por la de Segovia; cuya ejecución, en suma, supon-
drá la recuperación de esta importante vía pecuaria en
todo su recorrido por la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León.

Al objeto de completar las actuaciones llevadas a
cabo en la provincia de Segovia, la Consejería de Medio
Ambiente, de la Junta de Castilla y León, se propone ter-
minar con los trabajos sobre el recorrido que la Cañada
Real Soriana Occidental tiene por el territorio de la
Comunidad Autónoma, desarrollando los trabajos de
Clasificación de los términos por donde discurre la vía
en las provincias de Salamanca, Ávila y Soria, con el fin
de determinar su existencia, anchura, trazado y demás
características generales de la Cañada Real y de cada una
de las posibles vías pecuarias existentes en cada término
municipal.

Además, cabe señalar el Convenio específico de
Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente, de
la Junta de Castilla y León, y la Fundación General de la
Universidad de Valladolid, para realizar un Inventario de
las parcelas de reemplazo, que son propiedad de la Junta
de Castilla y León, en las provincias de Burgos, Palencia
y Zamora.

Asimismo, con fecha 25 de febrero de 2004, se ha fir-
mado un Convenio específico de Colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente, de la Junta de Castilla y
León, y la Fundación General de la Universidad de
Valladolid, para realizar un Inventario de las parcelas de
reemplazo, que son propiedad de la Junta de Castilla y
León, en las provincias de Ávila, Segovia, Salamanca,
León y Soria.

Se adjunta listado que recoge las actuaciones realiza-
das en vías pecuarias durante el periodo 1999-2003.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 863-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 863-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a subvenciones per-
cibidas por la empresa Recuperación de Materiales
Diversos, SA, «RMD» para sus instalaciones en la pro-
vincia de León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600863 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a subvenciones percibidas por la
Empresa Recuperación de Materiales Diversos, SA
“RMD” para sus instalaciones en la provincia de León.

Consultado el Sistema Informático Contable de Cas-
tilla y León, la empresa RECUPERACIÓN DE MATE-
RIALES DIVERSOS, SA de León, con CIF
A-24228538, ha sido beneficiaria de la subvención que
se detalla a continuación.

Orden de convocatoria: Orden de 29 de noviembre de
2001, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
convocan subvenciones a empresas industriales que aco-
metan actuaciones encaminadas a mejorar la calidad
ambiental (BOCyL n.º 240, de 12 de diciembre de 200l).

Resolución de la convocatoria: Resoluciones de 25
de octubre y 11 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Calidad Ambiental, por las que se resuelve la
convocatoria pública de ayudas a empresas industriales
que acometan actuaciones encaminadas a mejorar la cali-
dad ambiental (BOCyL n.º 211, de 30 de octubre de
2002 y BOCyL nº 221, de 14 de noviembre de 2002).

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 864-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 864-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a posible existencia
de materia prima radiactiva entre el material que la
empresa Recuperación de Materiales Diversos, SA,
«RMD» valoriza en Ardoncino (León), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600864 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a posible existencia de materia
prima radiactiva entre el material que la empresa Recu-
peración de Materiales Diversos, SA (RMD) valoriza en
Ardoncino (León).

La Consejería de Medio Ambiente no tiene conoci-
miento de que el Consejo de Seguridad Nuclear haya
realizado ningún tipo de actuación en las instalaciones de
la mencionada empresa. Por otra parte, en la documenta-
ción que obra sobre la empresa RECUPERACIÓN DE
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MATERIALES DIVERSOS, SA (RMD, SA), tanto en lo
que se refiere a inspecciones realizadas a la misma,
como a la documentación técnica en relación con la tra-
mitación de la autorización e inscripción como gestor de
residuos no peligrosos GRNP CL 10/00, no consta la
realización de mediciones de materia prima radiactiva.

Al consistir la actividad de la empresa en la valoriza-
ción de residuos de cables eléctricos y telefónicos, apara-
tos de conmutación de centrales telefónicas, residuos de
plástico y residuos de caucho (neumáticos usados), cuyo
origen son fábricas de cables, desmontajes industriales y
de telecomunicación, residuos de construcción, así como
garajes y puntos limpios, no se considera necesario hacer
ninguna comprobación sobre la naturaleza radioactiva
del material residual que se recibe en las instalaciones de
la empresa RMD, SA.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 865-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 865-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a personal del que
se dispone para la investigación de las causas y orígenes
de los incendios forestales, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600865 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a personal del que se dispone
para la investigación de las causas y orígenes de los
incendios forestales.

Los medios humanos de que dispone la Junta de Cas-
tilla para la investigación de causas y orígenes de los
incendios forestales son los adscritos a las Brigadas de
Investigación de Incendios Forestales, que incluyen, para
cada provincia, al Jefe de la BIIF, a los Técnicos de las
BIIF y a los Agentes Medioambientales que colaboran
con las BIIF, cuya capacitación y adecuación es la nece-
saria para el desempeño de estas funciones.

La relación detallada del personal adscrito por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León a las Brigadas

de Investigación de Incendios Forestales (BIIF) ha sido
facilitada a la Procuradora interpelante en virtud de la
petición de documentación efectuada por ella misma,
con núm. PD 0600198.

Además, es preciso matizar que la totalidad de los
Agentes Medioambientales y/o Forestales de la Conseje-
ría de Medio Ambiente tienen entre sus funciones la
determinación de la causa y el origen de los incendios
ocasionados o producidos en el territorio de la Comuni-
dad de Castilla y León, poniendo a la disposición de la
interesada la información obrante en la Secretaría Gene-
ral sobre los más de 800 Agentes al servicio de la Junta
de Castilla y León.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 868-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 868-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a pacientes derivados a cen-
tros privados en 2003 y criterios de selección, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600868-I, formulada por la Procuradora D.ª Mercedes
Martín Juárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la derivación de pacientes del Servi-
cio de Traumatología del Complejo Hospitalario de
Ávila.

Desde el Complejo Hospitalario de Ávila se han deri-
vado a otros Centros 44 pacientes durante el año 2003.
De éstos, 21 para implantación de prótesis de cadera y 23
para implantación de prótesis de rodilla. Su distribución
por centros ha sido la siguiente:

- 11 pacientes al H. Madrid. 

- 10 pacientes al H. Valladolid Felipe II. 

- 12 pacientes al H. Ruber Internacional. 

- 11 pacientes al H. Montepríncipe.

El criterio de selección utilizado ha sido el segui-
miento estricto de la lista de espera quirúrgica y la
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voluntariedad del usuario. El Servicio de Traumatología
es partÍcipe de la decisión de derivar a estos pacientes
del Área de Salud a los Centros concertados, con el fin
de dar cobertura a la demanda de la población de ser
intervenida.

Los centros sanitarios que concurrieron a la adjudica-
ción de contrato de concertación externa cumplen los
requisitos especificados en el concierto marco de INSA-
LUD y fueron acreditados por los Servicios de Inspec-
ción.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 869-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 869-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a diversos aspectos sobre la
especialidad de Medicina Interna en los centros sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600869-I, formulada por la Procuradora D.ª Mercedes
Martín Juárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la especialidad de Medicina Interna
del Complejo Hospitalario de Ávila.

El número de camas asignadas a la especialidad de
Medicina Interna es de 76 en el H. Nuestra Señora de
Sonsoles y 42 en el H. Provincial. La distribución de la
plantilla de facultativos es la siguiente:

- H. Nuestra Señora de Sonsoles: 1 Jefe de Servicio,
1 Jefe de Sección y 7 Adjuntos/FEAS. El Jefe de Sección
y un adjunto prestan sus servicios en la zona del H. Pro-
vincial.

- H. Provincial: 5 Adjuntos. Dos de ellos integrados
en el Servicio de Urgencias pero con su titulación.

Los indicadores de funcionamiento, en 2003, son:

H. N. Sra. de H. Provincial Cuidados 
Sonsoles (Medicina Interna) Paliativos

Media anual de Media anual de Media anual de
camas: 53 camas: 26 camas: 4

Ingresos: 2.702 Ingresos: 366 Ingresos: 114

Altas: 2.682 Altas: 360 Altas: 111

Estancias: 26.064 Estancias: 7.691 Estancias: 1.768

E. Media: 9,6 E. Media: 21 E. Media: 15,5

Ocupación: 134,7% Ocupación: 81% Ocupación:121,1%

Las medidas adoptadas por la Consejería han sido
realizar una reasignación del número de camas al Servi-
cio de Medicina Interna en ambos centros (35 camas
más).

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 870-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a situación del antiguo Hos-
pital Provincial de Ávila, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600870-I, formulada por la Procuradora D.ª Mercedes
Martín Juárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la situación del Hospital Provincial
de Ávila.

Se adjunta un anexo con la información solicitada,
relativa al Hospital Provincial, integrado en el Complejo
Hospitalario de Ávila.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO A LA PREGUNTA P.E. 0600870-I

1.- Especialidades Médicas del H. Provincial de Ávila, y
distribución de camas:

- M. Interna: 42 camas (Incluye paliativos)

- C. General: 7 camas

- Ginecología: 3 camas

- Trauma: 2 camas
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- Psiquiatría: 20 camas

- Unidad de desintoxicación hospitalaria:6 camas.

- Dermatología

- Rehabilitación

- Geriatría

2.- Indicadores de hospitalización en el 2003:

a) M. Interna (5 facultativos)

Ingresos: 480

Altas: 471

E. Media: 20,08

Ocupación: 86%

b) C. General (2 facultativos)

Ingresos: 228

Altas: 228

E. Media: 3,7

Ocupación: 34,8%

c) Ginecología (1 facultativo)

Ingresos: 65

Altas: 65

E. Media: 5,3

Ocupación: 57,4,%

d) Traumatología (1 facultativo)

Ingresos: 94

Altas: 94

E. Media: 1,7

Ocupación: 30%

e) Psiquiatría (Unidad de Rehabilitación P.)
(1 facultativo)

Ingresos: 16

Altas: 15

E. Media: 418,1

Ocupación: 87,3%

f) Unidad de Desintoxicación Hospitalaria
(1 facultativo)

Ingresos: 72

Altas: 74

E. Media: 12,9

Ocupación: 42,4%

3.- Distribución por especialidades de recursos médicos
y de enfermería:

a) Recursos médicos: Los de aquellos servicios que
tienen hospitalización se han indicado anteriormente.
Los que no la tienen cuentan con:

- Dermatología: 1 Facultativo

- Rehabilitación: 1 Facultativo (a tiempo parcial con
HNSS)

- Geriatría: 1 Facultativo (a tiempo parcial con
HNSS)

- Análisis Clínicos: 1 Facultativo (en atribución tem-
poral)

- Radiología: 2 Facultativos

- A. Patológica: 1 Facultativo

- Anestesia: 2 Facultativos

b) Recursos de Enfermería:

- M. Interna: (Sta. Luisa)

Enfermeros: 9

Aux. Clínica: 17

- Cirugía General: (San José)

Enfermeros: 8

Aux. Enfermería: 13

- Paliativos

Enfermeros: 6

Aux. Enfermería: 8

- U. Desintoxicación H.

Enfermeros: 6

Aux. Enfermería: 9

- U. Rehabilitación Psiquiatría

Enfermeros: 7

Aux. Enfermería: 11

- Quirófano

Enfermeros: 4

Aux. Enfermería: 5

- Rehabilitación

Fisioterapeutas: 2

Aux. Enfermería: 4

Terapia ocupacional: 1

- Radiodiagnóstico

Enfermeros: 1

Aux. Enfermería: 3

TER: 3
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- Análisis Clínicos

Enfermeros: 1

Aux. Enfermería: 2

TEL: 3

- Consultas

Enfermeros: 2

Aux. Enfermería: 3

- Farmacia

Aux. Enfermería: 3

- Centro de Día de Psiquiatría

Enfermeros: 1

Aux. Enfermería: 2

- Distritos de Psiquiatría

Enfermeros: 5

Aux. Enfermería: 1

4.- Plantilla de personal no sanitario: 65 trabajadores.

5.- Cierre económico del ejercicio 2003: La Gerencia
Regional de Salud no dispone de datos desagregados del
Hospital Provincial de Ávila, ya que está integrado en la
Gerencia de Atención Especializada del Área de Salud
de Ávila.

6.- Personal Directivo: La Dirección es única para todo
el Complejo Hospitalario Asistencial. La Dirección
Médica tiene asignadas las funciones en esta materia a
uno de sus subdirectores, a tiempo parcial.

7.- Indicadores de Actividad (2003):

7.1. Servicios Centrales:

- Radiodiagnóstico: 10.004 pacientes.

- Laboratorio 2003: 14.829 muestras, 120.658 Deter-
minación IOnes.

7.2. Actividad Quirúrgica 2003: 2.177 inter-
venciones.

7.3. Actividad Consultas Externas: 8.496 consultas.

P.E. 871-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 871-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a construcción de un

nuevo puente en Puentelarrá, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Número 871 for-
mulada por D.ª Laura Torres Tudanca, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a construcción de un nuevo
puente en Puentelarrá.

La cuestión planteada hace referencia a la contrata-
ción de las obras del nuevo puente sobre el río Ebro en
Puentelarrá.

Se puede informar que dichas obras han sido contra-
tadas durante el ejercicio 2003, siendo actualmente su
plazo hasta mediados de octubre de 2004.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 872-II y P.E. 875-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 872-II y P.E. 875-II, a las Preguntas formuladas por
la Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 872-II medidas ante la construcción en suelo rús-
tico de Duruelo de la Sierra de un casillo
para aperos, denegada por la Consejería de
Fomento.

P.E. 875-II medidas ante la construcción en suelo rús-
tico de Duruelo de la Sierra de un casillo
para aperos, denegada por la Consejería de
Fomento.
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Contestación a las Preguntas Escritas Números 872 y
875, formuladas por D.ª Mónica Lafuente Ureta, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a medidas ante
la construcción en suelo rústico de Duruelo de la Sierra
de un casillo para aperos, denegada por la Consejería de
Fomento.

En relación con las Preguntas formuladas se informa
que mediante sendas Órdenes de 28 de marzo de 2003, la
Consejería de Fomento denegó la autorización de uso
excepcional en suelo rústico para la construcción de dos
“casillos de aperos” en el término municipal de Duruelo
de la Sierra (Soria) dentro del Espacio Natural Sierra de
Urbión, uno de ellos promovido por D. Javier Ibáñez
Vicente y el otro por D. Benedicto Miguel Ayuso.

En ambos casos, la propia Orden indicaba en su parte
resolutiva, después de la resolución propiamente dicha,
que “dado que la instalación se encuentra ya construida,
se procederá aplicar los artículos 111 y siguientes de la
Ley 5/1999, de 5 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, relativos a la protección de la legalidad”.

Se entiende que dado el nivel del acto administrativo
(Orden del Consejero), la notificación al Ayuntamiento
de Duruelo de la Sierra operó como requerimiento para
el ejercicio de las competencias municipales en materia
de protección de la legalidad. Al respecto cabe recordar,
que conforme a los artículos citados, en caso de inactivi-
dad municipal dichas competencias corresponden a la
Diputación Provincial, mientras que la Junta de Castilla
y León sólo puede ejercer competencias de protección
de la legalidad en cuanto afecte a intereses supramu-
nicipales.

En este caso nos encontramos ante la construcción de
un “casillo de aperos” que por su entidad no parece, a
priori, que afecta a los intereses supramunicipales. En
todo caso, dado que se ubica en el interior de un Espacio
Natural, se ha entendido que la apreciación de tal cir-
cunstancia corresponde a la Consejería de Medio
Ambiente, que a través de su Servicio Territorial es la
que ha realizado los informes que fundamentaron las
Órdenes en cuestión, las cuales también le fueron notifi-
cadas oportunamente.

Por otra parte, en ambos expedientes se ha presenta-
do Recurso de Reposición contra la Orden de la Conseje-
ría de Fomento de 28 de marzo de 2003, referente al uso
de suelo rústico para la construcción de un casillo para
uso agrícola, cuya situación es la siguiente:

En el expediente U-133/2003, el Recurso de Reposi-
ción se desestimó mediante Orden de 3 de noviembre de
2003, de la Consejería de Fomento, se notificó la men-
cionada Orden al recurrente con fecha 28 de noviembre
de 2003. Se adjuntan fotocopias de la Orden y de la noti-
ficación.

En el expediente U-126/2003, el Recurso de Reposi-
ción se desestimó mediante Orden de 20 de agosto de
2003 de la Consejería de Fomento, se notificó la mencio-

nada Orden con fecha 11 de septiembre de 2003. Se
adjuntan fotocopias de la Orden y de la notificación.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

Expte. Nº 126/03

Orden de 20 de agosto de 2003 de la Consejería de
Fomento relativa a la Resolución del Recurso de Reposi-
ción interpuesto por D. Benedicto de Miguel Ayuso,
contra la Orden de la Consejería de Fomento de 28 de
marzo de 2003.

Examinado el recurso de reposición interpuesto por
D. Benedicto de Miguel Ayuso contra el acuerdo epigra-
fiado y del que son los siguientes sus:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La Consejería de Fomento, mediante
Orden de 28 de marzo de 2003 resolvió denegar a D.
Benedicto Miguel Ayuso el uso de suelo rústico para la
construcción de un casillo para uso agrícola, en el suelo
rústico parcela 426 del polígono 1 de Duruelo de la Sie-
rra perteneciente al Espacio Natural de “Sierra de
Urbión” ya que no cumple con las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Duruelo de la Sierra.

SEGUNDO: Contra dicho acuerdo D. Benedicto
Miguel Ayuso interpone recurso de reposición con fecha
7 de mayo de 2003 en el que pone de manifiesto esen-
cialmente lo siguiente:

“Desde abril de 1992, se vienen construyendo en el
termino municipal de Duruelo de la Sierra una serie de
casillos y casetas en parajes similares al que se me denie-
ga la construcción, siendo la mayoría de los casos dichos
casillos y casetas mucho más agresivos con la normativa
legal que regula estas construcciones. Se citan a conti-
nuación varias de ellas.

Que la mayoría de ellas están realizadas sin permisos
ni licencias de ningún tipo.

Que prácticamente en toda la Sierra de Urbión no
existe ni un palmo de terreno agrícola, lo cual quiere
decir que todos los casillos construidos en suelo rústico
están orientados a usos recreativos.

Que la distancia no es de 5 m. sino de 10 metros; que
la altura no llega a los 4 metros y además la caseta está a
suficiente distancia del monte como para no correr riesgo
en caso de incendio ni como origen de incendio.

Se ha producido un agravio comparativo por el carác-
ter discriminatorio que se produciría si se llegaran a apli-
car los artículos 111 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León”.
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TERCERO: Con fecha 2 de junio de 2003 se recibe
informe técnico (requerido por la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio) relati-
vo al presente recurso a instancias del Ayuntamiento de
Duruelo de la Sierra en Soria en los siguientes términos:

“Con fecha 28 de mayo de 2002, se presentó en esta
Corporación, solicitud de licencia para cierre perimetral
de la parcela referida y construcción de caseta dentro de
la misma, firmada por su propietario, D. Benedicto
Miguel Ayuso.

Con fecha 26 de junio de 2002, se emitió informe por
parte de los Servicios Técnicos de Ayuntamiento, sobre
licencia referida donde quedaban claramente definidas
las condiciones en que debía ejecutarse la construcción y
vallado de la parcela.

Con fecha 28 de agosto de 2002, por Resolución de
Alcaldía de fecha 5 de agosto, se procede a visitar la
citada obra (en ejecución), para efectuar la medición de
la misma, emitiendo con la misma fecha informe técnico
en el que se describe que la superficie de la misma es

superior a los 25 m2 determinados como condición en la

concesión de la Licencia, concretamente 34,68 m2.

Con fecha 24 de mayo de 2003, a la vista de la solici-
tud del informe antes referido, se efectúa nueva visita a
la zona, comprobando que la construcción exteriormente
se encuentra acabada, y que a la superficie descrita en el
punto anterior debe agregarse la del porche adosado a la
edificación antes mencionada”.

CUARTO: Con fecha de 5 de junio de 2003 por el
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio se
emite el correspondiente Informe.

QUINTO: Con fecha de 9 de junio de 2003 por el
Servicio de Estudios, Planificación y Recursos se formu-
la Propuesta de Orden, la cual es informada favorable-
mente por la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Fomento mediante Informe de fecha 4 de agosto de
2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Consejería de Fomento, es competente para la
resolución de este recurso de reposición, de conformidad
con lo establecido en el art. 32.1. 2ª del Estatuto de
Autonomía, modificado por la Ley Orgánica 4/1999, de
8 de enero, el art. 61.2 de la Ley del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, el
Decreto 2/2003, de 3 de julio, de Reestructuración de
Consejerías, Decreto 74/2003, de 17 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Fomento.

II. El recurso de reposición de D. Benedicto de
Miguel Ayuso ha sido interpuesto en tiempo y forma
para ello, reuniendo el recurrente los requisitos de capa-

cidad y legitimación, previstos en la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
ley 4/1999 de 13 de enero.

III. El objeto del presente recurso es la Orden de 28
marzo de marzo de 2003 resolvió denegar a D. Benedic-
to Miguel Ayuso el uso de suelo rústico para la construc-
ción de una caseta para aperos, en el suelo rústico de
Duruelo de la Sierra perteneciente al Espacio Natural de
“Sierra de Urbión”.

La “Sierra de Urbión”, se encuentra incluida en el
Plan de Espacios Naturales Protegidos establecido en el
art. 18.5 de la Ley 8/1991, de Espacios Naturales de Cas-
tilla y León. Por Orden de 30 de abril de 1992 de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
se acuerda la iniciación del Plan de Ordenación de
Recursos Naturales de la Sierra de Urbión, por lo tanto,
la tramitación de autorización de uso en suelo no urbani-
zable para la construcción de un casillo en el Término
Municipal de Duruelo de la Sierra (Soria), corresponde
al Consejero de Fomento, en virtud de lo señalado en el
artículo 8.4 de la Ley 8/1991 que señala lo siguiente:
“hasta la aprobación definitiva de los instrumentos de
Planificación en los Espacios Naturales Protegidos refe-
ridos en el apartado anterior (apartado 3), así como los
supuestos previstos en los arts. 7 y 24 de la Ley 4/1989
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres, y a fin de evitar la degradación de los
Espacios que se quieren proteger, la totalidad de los usos
constructivos en suelo no urbanizable enumerados en el
art. 85.1.2ª de la Ley del suelo, habrán de ser autorizados
por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, a propuesta de la Dirección General de Urba-
nismo y Calidad Ambiental y previo informe de la Direc-
ción General el cual autorizará o denegará la actividad o
uso, pudiendo establecer medidas correctoras en relación
a los mismos”.

Dado que la “Sierra de Urbión” se encuentra en una
de estas situaciones, previa a la autorización o denega-
ción por el Consejero de Fomento es necesario un infor-
me de la Dirección General del Medio Natural respecto
de la conveniencia o no de la autorización.

Teniendo esta cuestión presente, con fecha 5 de agos-
to de 2002 tuvo entrada en el Registro del Servicio Terri-
torial de Fomento de Soria, la documentación remitida
por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra para trami-
tar la autorización del uso del suelo para construir un
casillo para uso agrícola, solicitada por D. Benedicto
Miguel Ayuso.

El informe preceptivo y vinculante de la Dirección
General del Medio Natural es desfavorable “por estar ya
realizada la construcción y no ajustarse lo construido a lo
solicitado, no respondiendo además la edificación a las
características de una caseta de aperos: porche y venta-
nas en dos plantas”.
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Además, también son desfavorables los informes de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
del Servicio Territorial (cuyos técnicos realizaron visita
técnica) y de la Sección de Urbanismo y Ordenación del
Territorio.

IV. El artículo 7.1 de la Ley 4/1989 de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres indica que durante la tramitación de un Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales no podrán reali-
zarse actos que supongan una transformación sensible de
la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer
imposible o dificultar de forma importante la consecu-
ción de los objetivos de dicho Plan.

El apartado 2 del mismo artículo determina que ini-
ciado el procedimiento de aprobación de un Plan y hasta
que este se produzca no podrá otorgarse ninguna autori-
zación, licencia o concesión que habilite para la realiza-
ción de actos de transformación de la realidad física y
biológica sin informe favorable de la administración
actuante. Este informe sólo podrá ser negativo cuando en
el acto pretendido concurra alguna de las circunstancias
a que se refiere el número anterior.

Por un lado, observamos que el informe de la admi-
nistración actuante es desfavorable de lo que se deduce
que el acto pretendido puede suponer una transformación
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar
a hacer imposible o dificultar de forma importante la
consecución de los objetivos del Plan de Ordenación de
Recursos Naturales. Así lo señala también el informe de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
el cual entiende que las construcciones de estas casetas
significan un perjuicio irreversible para la calidad del
paisaje y otros valores del posible espacio natural en la
forma en que están planteados”. Prueba de ello es, ade-
más el hecho de que al elaborar las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal no se planteara otra opción
de construcción que la de casetas de aperos e instalacio-
nes técnicas para la actividad agrícola.

Por otro lado, habría de ser tenido en cuenta también
el artículo 9 (norma de directa aplicación) de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
el cual indica: “En áreas de manifiesto valor natural o
cultural, en especial en el interior o en el entorno de los
Espacios Naturales Protegidos y de los inmuebles decla-
rados como Bien de Interés Cultural, no se permitirá que
las construcciones e instalaciones de nueva planta, o la
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o
las instalaciones de suministro de servicios, degraden la
armonía del paisaje o impidan la contemplación del
mismo. A tal efecto se exigirá que, todas ellas armonicen
con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en
cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composi-
ción, materiales y demás características, tanto propias
como de sus elementos complementarios”.

V. El término Municipal de Duruelo de la Sierra
posee Normas Subsidiarias Municipales aprobadas por la

Comisión Provincial de Urbanismo el 23 de febrero de
1995, según las cuales los terrenos objeto de la construc-
ción están clasificados como suelo rústico y las edifica-
ciones vinculadas a explotaciones agropecuarias se con-
sideran permitidas (artículo 195).

Las condiciones de las edificaciones en esta clase de
suelo quedan reguladas en el artículo 194 y son las
siguientes:

- La parcela mínima será la existente en el momento
de aprobación de la normativa.

- La ocupación máxima en planta será de 25 m2.

- La altura máxima será de 3 metros, por encima de la
cual sólo se permitirá la cubierta de una única vertiente
con pendiente máxima de 35% y acabada en teja árabe o
cerámica de color rojo.

- Estas edificaciones se situarán como mínimo a 10
metros de los caminos existentes y a un mínimo de 3
metros de los linderos con otras fincas.

- Las edificaciones deberán estar acabadas en piedra
al uso local o con revocos y enfoscados en colores
tradicionales como son los ocres y marrones claros.
(artículo 188)

En la visita realizada por el técnico de la Sección de
Espacios Naturales del Servicio Territorial de Fomento

se observa una superficie en planta mayor a 35 m2, altura
total superior a 4 metros, retranqueo al límite más próxi-
mo de la finca de 5 metros. Los materiales empleados en
exterior son hormigón para cimientos y soleras, piedra en
fachadas, teja roja y madera en cubierta, tubo y perfiles
de acero para pilares del porche. Incluye placa solar ins-
talada. Se acompaña anexo con fotografía. No cumple
pues con las prescripciones de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Duruelo, ni tampoco
coincide el uso solicitado con el real.

Asimismo por resolución de la Alcaldía de fecha 5 de
agosto, se procede a visitar la citada obra (en ejecución),
para efectuar la medición de la misma, emitiendo con la
misma fecha informe técnico en el que se describe que la
superficie de la misma es superior a los 25 m2 determina-
dos como condición en la concesión de la Licencia, con-

cretamente 34,68 m2.

Con fecha 24 de mayo de 2003, a la vista de la solici-
tud del informe antes referido, se efectúa nueva visita a
la zona, comprobando que la construcción exteriormente
se encuentra acabada, y que a la superficie descrita en el
punto anterior debe agregarse la del porche adosado a la
edificación antes mencionada.

Por otro lado, el hecho de que existan gran cantidad
de construcciones alrededor no es óbice para que la cons-
trucción objeto de solicitud tenga que cumplir con la nor-
mativa urbanística. Al respecto, hemos de señalar que el
hecho de que todas estas construcciones (incluida la del
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recurrente) se encuentren ya construidas sin las autoriza-
ciones y licencias pertinentes determina que por el órga-
no competente se proceda en orden a la protección de la
legalidad urbanística, en los términos establecidos en los
artículos 111 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

VISTOS los preceptos legales citados y el resto de
legislación de general y pertinente aplicación

En su virtud,

Esta Consejería de Fomento, HA RESUELTO:

DESESTIMAR los recursos de reposición presenta-
dos por D. Benedicto Miguel Ayuso y D. Javier Ibáñez
Vicente, contra la Orden de 28 marzo de marzo de 2003
que resolvió denegar a D. Benedicto Miguel Ayuso el
uso de suelo rústico para la construcción de un casillo
para uso agrícola, en el suelo rústico parcela 426 del
polígono 1 de Duruelo de la Sierra perteneciente al Espa-
cio Natural de “Sierra de Urbión”.

Contra esta Orden que agota la vía administrativa de
conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con el artículo
25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el Órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.2, 10 y 46, respecti-
vamente, de la citada Ley 29/1998.

Valladolid, 20 de agosto de 2003

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

4.02.100.003
Rfª AL/mm

D. Benedicto de Miguel Ayuso
C./ Pradillo nº 11
42158 DURUELO DE LA SIERRA
(Soria)

ASUNTO: Notificación Orden resolutoria.

Expte. U-126/2003

Adjunto se remite para su conocimiento y como noti-
ficación, fotocopia de la Orden de 20 de agosto de 2003,
de la Consejería de Fomento, relativa a la resolución del
Recurso de Reposición interpuesto por D. Benedicto de
Miguel Ayuso, contra la Orden de la Consejería de
Fomento de 28 de marzo de 2003, referente al uso de
suelo rústico para la construcción de un casillo para uso
agrícola en el suelo rústico parcela 426 del polígono 1 de

Duruelo de la Sierra perteneciente al Espacio Natural de
“Sierra de Urbión”.

Valladolid, 3 de septiembre de 2003

EL JEFE DEL SERVICIO DE ESTUDIOS,
PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Fdo. Albino López Torrecilla

Expte. N.º 133/03

Orden de 3 de noviembre de 2003 de la Consejería de
Fomento relativa a la Resolución del Recurso de Reposi-
ción interpuesto por D. Javier Ibáñez Vicente, contra la
orden de la Consejería de Fomento de 28 de marzo de
2003.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por D.
Javier Ibáñez Vicente contra el acuerdo epigrafiado y del
que son los siguientes sus,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La Consejería de Fomento, mediante
Orden de 28 de marzo de 2003 resolvió denegar a D.
Javier Ibáñez Vicente el uso de suelo rústico para la
construcción de un casillo para uso agrícola, en el suelo
rústico parcela 264, finca el Romeral, de Duruelo de la
Sierra perteneciente al Espacio Natural de “Sierra de
Urbión” ya que no cumple con las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Duruelo de la Sierra.

SEGUNDO: Contra dicho acuerdo D. Javier Ibáñez
Vicente interpone recurso de reposición con fecha 14 de
mayo de 2003 en el que pone de manifiesto esencialmen-
te lo siguiente:

“Desde abril de 1992, se vienen construyendo en el
termino municipal de Duruelo de la Sierra una serie de
casillos y casetas en parajes similares al que se me denie-
ga la construcción, siendo la mayoría de los casos dichos
casillos y casetas mucho más agresivos con la normativa
legal que regula estas construcciones. Se citan a conti-
nuación varias de ellas.

Que la mayoría de ellas están realizadas sin permisos
ni licencias de ningún tipo.



472517 de Abril de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 64

Que prácticamente en toda la Sierra de Urbión no
existe ni un palmo de terreno agrícola, lo cual quiere
decir que todos los casillos construidos en suelo rústico
están orientados a usos recreativos.

Que la distancia no es de 5 m. sino de 10 metros; que
la altura no llega a los 4 metros y además la caseta está a
suficiente distancia del monte como para no correr riesgo
en caso de incendio ni como origen de incendio.

Se ha producido un agravio comparativo por el carác-
ter discriminatorio que se produciría si se llegaran a apli-
car los artículos 111 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León”.

TERCERO: Con fecha 10 de junio de 2003 se recibe
informe técnico (requerido por la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio) relati-
vo al presente recurso a instancias del Ayuntamiento de
Duruelo de la Sierra en Soria en los siguientes términos:

“Con fecha 20 de agosto de 2001, se presentó en esta
Corporación, solicitud de licencia para construcción de
caseta de aperos (destinada a la actividad agrícola), fir-
mada por su propietario, D. Javier Ibáñez Vicente.

Con fecha 24 de agosto de 2001, se emitió informe
por parte de los Servicios Técnicos de Ayuntamiento,
sobre licencia referida, donde quedaban claramente defi-
nidas las condiciones en que debía ejecutarse la cons-
trucción de la caseta referida.

En la actualidad, la construcción exteriormente se
encuentra acabada, observándose las siguientes diferen-
cias con respecto a las características definidas en la soli-
citud de licencia: posee porche, columnas de hormigón y
fachadas terminadas en bloque rugoso de hormigón.

CUARTO: Con fecha de 17 de septiembre de 2003
por el Servicio de Estudios, Planificación y Recursos se
formula Propuesta de Orden, la cual es informada
favorablemente por la Asesoría Jurídica de la Consejería
de Fomento mediante Informe de fecha 29 de octubre
de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Consejería de Fomento es competente para la
resolución del presente recurso de alzada, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32.l.2ª del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero modificado por Ley
Orgánica 4/1999, de 8 de enero; de Reforma del Estatuto
de Autonomía, el artículo 26.1 h) y el artículo 60 de la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, el Decreto
2/2003, de 3 de julio, de Reestructuración de Consejerí-
as, el Decreto 74/2003, de 17 de julio, sobre Estructura
Orgánica de la Consejería de Fomento y el artículo 7 del
Decreto 146/2000, de 29 de junio, por el que se regulan
las Comisiones Territoriales de Urbanismo de Castilla y
León.

II. El recurso de reposición de D. Javier Ibáñez
Vicente ha sido interpuesto en tiempo y forma para ello,
reuniendo el recurrente los requisitos de capacidad y
legitimación, previstos en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la ley
4/1999 de 13 de enero.

III. El objeto del presente recurso es la Orden de 28
marzo de marzo de 2003 resolvió denegar a D. Javier
Ibáñez Vicente el uso de suelo rústico para la construc-
ción de una caseta para aperos, en el suelo rústico de
Duruelo de la Sierra perteneciente al Espacio Natural de
“Sierra de Urbión”

La “Sierra de Urbión”, se encuentra incluida en el
Plan de Espacios Naturales Protegidos establecido en el
art. 18.5 de la Ley 8/1991, de Espacios Naturales de Cas-
tilla y León. Por Orden de 30 de abril de 1992 de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
se acuerda la iniciación del Plan de Ordenación de
Recursos Naturales de la Sierra de Urbión, por lo tanto,
la tramitación de autorización de uso en suelo no urbani-
zable para la construcción de un casillo en el Término
Municipal de Dururelo de la Sierra (Soria), corresponde
al Consejero de Fomento, en virtud de lo señalado en el
artículo 8.4 de la Ley 8/1991 que señala lo siguiente:
“hasta la aprobación definitiva de los instrumentos de
Planificación en los Espacios Naturales Protegidos refe-
ridos en el apartado anterior (apartado 3), así como los
supuestos previstos en, los arts. 7 y 24 de la Ley 4/1989
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres, y a fin de evitar la degradación de
los Espacios que se quieren proteger, la totalidad de los
usos constructivos en suelo no urbanizable enumerados
en el art. 85.1.2º de la Ley del suelo, habrán de ser auto-
rizados por el Consejero de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, a propuesta de la Dirección General
de Urbanismo y Calidad Ambiental y previo informe de
la Dirección General el cual autorizará o denegará la
actividad o uso, pudiendo establecer medidas correcto-
ras en relación a los mismos”.

Dado que la “Sierra de Urbión” se encuentra en una
de estas situaciones, previa a la autorización o denega-
ción por el Consejero de Fomento es necesario un infor-
me de la Dirección General del Medio Natural respecto
de la conveniencia o no de la autorización.

Teniendo esta cuestión presente, con fecha 2 de agos-
to de 2002 tuvo entrada en el Registro del Servicio Terri-
torial de Fomento de Soria, la documentación remitida
por el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra para trami-
tar la autorización del uso del suelo para construir un
casillo para uso agrícola, solicitada por D. Benedicto
Miguel Ayuso.

El informe preceptivo y vinculante de la Dirección
General del Medio Natural es desfavorable “por estar ya
realizada la construcción y no ajustarse lo construido a lo
solicitado, no respondiendo además la edificación a las
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características de una caseta de aperos: porche, columnas
de hormigón y fachadas terminadas en bloque rugoso de
hormigón”.

Además, también son desfavorables los informes de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
del Servicio Territorial (cuyos técnicos realizaron visita
técnica) y de la Sección de Urbanismo y Ordenación del
Territorio.

IV. El artículo 7.1 de la Ley 4/1989 de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tres indica que durante la tramitación de un Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales no podrán reali-
zarse actos que supongan una transformación sensible de
la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer
imposible o dificultar de forma importante la consecu-
ción de los objetivos de dicho Plan.

El apartado 2 del mismo artículo determina que ini-
ciado el procedimiento de aprobación de un Plan y hasta
que este se produzca no podrá otorgarse ninguna autori-
zación, licencia o concesión que habilite para la realiza-
ción de actos de transformación de la realidad física y
biológica sin informe favorable de la administración
actuante. Este informe sólo podrá ser negativo cuando en
el acto pretendido concurra alguna de las circunstancias
a que se refiere el número anterior.

Por un lado, observamos que el informe de la admi-
nistración actuante es desfavorable de lo que se deduce
que el acto pretendido puede suponer una transformación
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar
a hacer imposible o dificultar de forma importante la
consecución de los objetivos del Plan de Ordenación de
Recursos Naturales. Así lo señala también el informe de
la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas
el cual entiende que las construcciones de estas casetas
significan un perjuicio irreversible para la calidad del
paisaje y otros valores del posible espacio natural en la
forma en que están planteados”. Prueba de ello es, ade-
más el hecho de que al elaborar las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal no se planteara otra opción
de construcción que 1a de casetas de aperos e instalacio-
nes técnicas para la actividad agrícola.

Por otro 1ado, habría de ser tenido en cuenta también
el artículo 9 (norma de directa aplicación) de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
el cual indica: “En áreas de manifiesto valor natural o
cultural, en especial en el interior o en el entorno de los
Espacios Naturales Protegidos y de los inmuebles decla-
rados como Bien de Interés Cultural, no se permitirá que
las construcciones e instalaciones de nueva planta, o la
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o
las instalaciones de suministro de servicios, degraden la
armonía del paisaje o impidan la contemplación del
mismo. A tal efecto se exigirá que todas ellas armonicen
con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en
cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composi-
ción, materiales y demás características, tanto propias
como de sus elementos complementarios”.

V. El término Municipal de Duruelo de la Sierra
posee Normas Subsidiarias Municipales aprobadas por la
Comisión Provincial de Urbanismo el 23 de febrero de
1995, según las cuales los terrenos objeto de la construc-
ción están clasificados como suelo rústico y las edifica-
ciones vinculadas a explotaciones agropecuarias se con-
sideran permitidas (artículo 195).

Las condiciones de las edificaciones en esta clase de
suelo quedan reguladas en el artículo 194 y son las
siguientes:

- La parcela mínima será la existente en el momento
de aprobación de la normativa.

- La ocupación máxima en planta será de 25 m2

- La altura máxima será de 3 metros, por encima de la
cual sólo se permitirá la cubierta de una única vertiente
con pendiente máxima de 35% y acabada en teja árabe o
cerámica de color rojo.

- Estas edificaciones se situarán como mínimo a 10
metros de los caminos existentes y a un mínimo de 3
metros de los linderos con otras fincas.

- Las edificaciones deberán estar acabadas en piedra
al uso local o con revocos y enfoscados en colores tradi-
cionales como son los ocres y marrones claros (artículo
188).

En la visita realizada por el técnico de la Sección de
Espacios Naturales del Servicio Territorial de Soria se
verifica que en la finca existe una edificación de reciente

construcción, de planta rectangular de unos 25 m2, de
altura superior a 4 metros; retranqueos a los linderos de
la finca superiores a 5 metros. Los materiales empleados
en los remates exteriores son hormigón en solares y pila-
res, teja roja en cubierta, bloque rugoso de hormigón en
fachada, y madera en orjadado del porche, ventanas y
puerta. Que la edificación construida no reúne las condi-
ciones dimensionales ni estéticas adecuadas.

Que la construcción realizada entra en contradicción
con lo descrito en la solicitud formulada.

Con fecha 24 de mayo de 2003, se efectúa nueva
visita a la zona, comprobando que la construcción exte-
riormente se encuentra acabada, observándose las
siguientes diferencias con respecto a las características
definidas en la solicitud de licencia: posee porche,
columnas de hormigón, y fachadas terminadas en bloque
rugoso de hormigón.

Por otro lado, el hecho de que existan gran cantidad
de construcciones alrededor no es óbice para que la cons-
trucción objeto de solicitud tenga que cumplir con la nor-
mativa urbanística. Al respecto, hemos de señalar que el
hecho de que todas estas construcciones (incluida la del
recurrente) se encuentren ya construidas sin las autoriza-
ciones y licencias pertinentes determina que por el órga-
no competente se proceda en orden a la protección de la
legalidad urbanística, en los términos establecidos en los
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artículos 111 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

VISTOS los preceptos legales citados y el resto de
legislación de general y pertinente aplicación

En su virtud,

Esta Consejería de Fomento, HA RESUELTO:

DESESTIMAR el recurso de reposición presentado
por D. Javier Ibáñez Vicente, contra la Orden de 28
marzo de marzo de 2003 que resolvió denegar a D.
Javier Ibáñez Vicente el uso de suelo rústico para la
construcción de un casillo para uso agrícola, en el suelo
rústico parcela 264, finca El Romeral, de Duruelo de la
Sierra perteneciente al Espacio Natural de “Sierra de
Urbión”.

Contra esta Orden que agota la vía administrativa de
conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con el artículo
25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el Órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.2, 10 y 46, respecti-
vamente, de la citada Ley 29/1998.

Valladolid, 3 de noviembre de 2003

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

4.02.100.003
Rfª AL/mm

D. Javier Ibáñez Vicente 
C/ Lavadero nº 9
42158 Duruelo de la Sierra
(Soria)

ASUNTO: Notificación Orden resolutoria.

Expte. U-133/2003

Adjunto se remite para su conocimiento y como noti-
ficación, fotocopia de la Orden de 3 de noviembre de
2003 de la Consejería de Fomento relativa a la resolu-
ción del Recurso de Reposición interpuesto por D. Javier
Ibáñez Vicente, contra la Orden de la Consejería de
Fomento de 28 de marzo de 2003.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.

EL JEFE DEL SERVICIO DE ESTUDIOS,

PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Fdo. Albino López Torrecilla

P.E. 874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 874-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a actuaciones relaciona-
das con el Plan Regional de Formación Profesional
2003/06, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600874, formulada por la Pro-
curadora D.ª Laura Torres Tudanca del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre las actuaciones relacionadas con el
Plan Regional de Formación Profesional 2003/2006.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600874, se manifiesta que durante el año 2003 y
primer trimestre del 2004 se han realizado, en los distin-
tos programas contemplados en el Plan de Formación
Profesional de Castilla y León, las actuaciones que se
relacionan a continuación.

- “Impulso institucional de la formación profesional”,
“Apoyo de las Instituciones a la Formación Profesional”:

• Aprobación del plan de formación profesional en
Consejo de Gobierno.

• Presentación pública del plan a la sociedad de
Castilla y León.

• Apoyo al desarrollo del Plan en el discurso de
investidura.

- “Creación del centro de las cualificaciones”. Por
Decreto 79/2003, de 17 de julio y Orden
EDU/1103/2003, de 28 de agosto, se creó el Centro de
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las Cualificaciones y Acreditación de la competencia
profesional.

- “Creación de la unidad administrativa encargada del
reconocimiento, acreditación y registro de la competen-
cia profesional”. Por Decreto 79/2003, de 17 de julio y
Orden EDU/l103/2003, de 28 de agosto, se creó la uni-
dad administrativa encargada del reconocimiento, acredi-
tación y registro de la competencia profesional.

- “Observación de la producción, el trabajo y el
empleo: Mercado de trabajo, necesidades de cualifica-
ción y relación formación empleo”. Observatorio Regio-
nal de Empleo. Por Ley 10/2003, de 8 de abril, se ha cre-
ado el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y
en su artículo 12 se configura el Observatorio Regional
de Empleo como una unidad técnica de análisis y pros-
pección del mercado laboral y soporte técnico del resto
de las funciones del mismo, dirigido a conocer la oferta y
demanda ocupacional, las necesidades y seguimiento de
profesiones y la aparición de otras nuevas, así como la
orientación de los programas de formación y empleo
adecuados a los requerimientos del mercado laboral. En
su actuación realizará estudios e informes sobre las dis-
tintas variables del mercado de trabajo, así como la reali-
zación de informes sobre perfiles ocupacionales y los
requerimientos profesionales.

En base a la prospección laboral, el Observatorio
Regional de Empleo servirá para orientar las políticas
activas a desarrollar tanto a nivel sectorial como territo-
rial, contando para ello con la colaboración de los Agen-
tes Económicos y Sociales y de las Corporaciones Loca-
les, en su ámbito de participación. El Observatorio dis-
pondrá de una estructura central y provincial que apoye
la planificación y evaluación de las funciones, servicios
y programas gestionados por el Servicio Público de
Empleo.

Se ha creado en la Viceconsejería de Trabajo (ahora
de Empleo) una sección de Observatorio de Empleo con
un negociado, como precedente al Observatorio Regional
de Empleo que se creará en desarrollo de la Ley 10/2003,
que ha comenzado su actividad con la elaboración de
informes sobre situación del mercado de trabajo, a través
del Servicio Regional de Colocación.

- “Diseño del catálogo de cualificaciones profesiona-
les y del catálogo modular de formación asociada a
implantar en Castilla y León”.

• El Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por
el que se establecen determinadas cualificaciones
profesionales que se incluyen en el Catálogo
nacional de cualificaciones profesionales, así
como sus correspondientes módulos formativos
que se incorporan al Catálogo modular de forma-
ción profesional, establece 97 cualificaciones pro-
fesionales.

- “Definición de la red de centros de formación profe-
sional y características de esos centros”.

• En la programación del curso 2003-2004 se inclu-
yen 4 centros específicos de formación profesio-
nal, en Burgos, Salamanca, Valladolid y Zamora.

- “Participación en la red integrada de información y
orientación profesional de Castilla y León”.

• En el seno del Consejo de Formación Profesional
de Castilla y León, el 27 de julio de 2003, se
aprobó en la Comisión Permanente la creación de
3 Comisiones de Trabajo, con participación de los
Agentes Económicos y Sociales. Una de ellas es
la comisión de “información y orientación labo-
ral”. Los programas sobre los que actúa esta
comisión son:

- Red integrada de información y orientación
laboral.

- Plan de información y orientación en los cen-
tros educativos.

- Participación en un plan específico de informa-
ción y orientación profesional para la población
demandante de empleo, o mejora del mismo.

- Plan de información y difusión de la formación
profesional.

- “Realización de un plan específico de información y
orientación profesional para la población demandante de
empleo, o mejora del mismo”.

Se ha realizado un análisis de las guías de orientación
que utilizaba el INEM en sus oficinas de empleo para
valorar su utilidad actual. Se ha elaborado una guía
metodológica que contempla aspectos horizontales de la
orientación profesional, centrándose en aspectos perso-
nales y del entorno del demandante por entender éstos
fundamentales a la hora de realizar cualquier actuación
con el mismo. Esta guía va a ser publicada en breve.
Como complemento al material hasta ahora utilizado se
va a realizar una guía de evaluación de las acciones de
orientación. Dentro del proyecto de modernización de
los Servicios Públicos de Empleo se ha comenzado el
expediente de contratación de técnicos para la elabora-
ción de unas guías que recojan modelos estandarizados
de itinerarios de inserción que faciliten mayores índices
de inserción laboral de los demandantes de empleo.

- “Diseño y desarrollo de campañas de información
sobre formación profesional, incidiendo fundamen-
talmente en la ruptura de estereotipos ligados a determi-
nadas profesiones y en la promoción de profesiones no
vocacionales demandadas en el mercado laboral”, plan
de información y difusión de la formación profesional:

• Durante los meses de febrero, marzo y abril se
han celebrado ferias, muestras, exposiciones y
otras acciones de difusión de la Formación Profe-
sional en todas las provincias de la Comunidad
que han culminado con la organización y partici-
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pación de LABORA durante los días 8, 9 y 10 de
abril.

• Elaboración de folletos, carteles y otros materia-
les con información de las características de los
ciclos formativos y la oferta que se realiza en la
Comunidad de Castilla y León.

• Elaboración de videos de las familias profesiona-
les y de los ciclos formativos de Formación Profe-
sional y su emisión en TV2 regional.

• Participación en distintas reuniones con empresa-
rios y asociaciones de madres y padres para expli-
car y difundir las características de la Formación
Profesional de Castilla y León.

- “Colaboración entre la Administración y los centros
educativos con las empresas”:

• Acuerdos con 5.800 empresas para la realización
del módulo de formación en centros de trabajo
(FCT) por más de 10.000 alumnos.

• Implantación y desarrollo del proyecto CICERON
para la mejora de la gestión de la FCT, con la par-
ticipación de las empresas y de los centros educa-
tivos.

• Firma de un convenio marco de colaboración con
CIDAUT para la formación del profesorado y del
alumnado de Formación Profesional.

• Se han impulsado las actuaciones de los centros
colaboradores con las empresas para la realiza-
ción de prácticas no laborales de los alumnos de
cursos de formación profesional ocupacional,
tanto en el programa I del Plan Regional de
empleo como en el Plan de Formación e Inserción
Profesional de Castilla y León con la suscripción
de los oportunos convenios, facilitándose así el
contacto de los alumnos con el mundo laboral y la
posibilidad de su integración en él a través de las
mismas empresas.

- “Revisión y elaboración del currículo de los ciclos
formativos a implantar en la Comunidad de Castilla y
León”, “Actualización de los perfiles profesionales de
los títulos” y “Actualización y elaboración del currículo
de los ciclos formativos”:

• Elaboración de 10 currículum de ciclos formati-
vos adaptados a las características de la Comuni-
dad de Castilla y León, por grupos de trabajo de
expertos educativos y tecnológicos, para su apli-
cación en las aulas, en el curso 2003-2004. En el
BOCYL de fecha 6 de agosto de 2003 se han
publicado los Decretos con el currículum de 10
ciclos formativos adaptados a las características
de la Comunidad de Castilla y León: “Técnico
Superior de Prevención de Riesgos Profesiona-
les”, “Técnico Superior de Sistemas de Teleco-
municación e Informáticos”, “Técnico Superior

en Instalaciones Electrotécnicas”, “Técnico en
Obras de Albañilería”, “Técnico en Elaboración
de Vinos y Otras Bebidas”, “Técnico superior en
Animación Turística”, “Técnico superior en Desa-
rrollo de Aplicaciones Informáticas”, “Técnico
superior en Audioprótesis”, “Técnico en Acaba-
dos de Construcción”, “Técnico superior en ópti-
ca de Anteojería”.

• Constitución de 9 nuevos grupos de trabajo de
expertos educativos y tecnológicos que están rea-
lizando el análisis de otros 12 ciclos formativos
para la elaboración del currículo adaptado a las
necesidades y características de la Comunidad. 9
grupos de trabajo constituidos por expertos educa-
tivos y tecnológicos están realizando el análisis de
otros 12 ciclos formativos para adaptar el currícu-
lo a las características de nuestra Comunidad. Los
títulos en los que se está trabajando son: “Técnico
superior en automoción”,”Técnico Superior en
Producción de Madera y Mueble”, “Técnico supe-
rior en Administración y Finanzas”, Técnico en
Instalación y Mantenimiento Electromecánico de
Maquinaria y Conducción de Líneas”, “Técnico
superior en Mantenimiento de Equipo Industrial”,
“Técnico Superior en Gestión del Transporte”,
“Técnico en Laboratorio de Imagen”, “Técnico
superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos
de Construcción”, y “Técnico superior en Desa-
rrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones
Topográficas”, “Técnico Superior en Realización
y Planes de Obra”, “Técnico en Explotaciones de
Sistemas Informáticos”, “Técnico en Atención
Sociosanitaria”. Se pretende que los Decretos
estén publicados antes de comienzo de curso
2004-2005.

- “Elaboración de un mapa con la oferta de ciclos for-
mativos vinculados al desarrollo regional y local”,
“Oferta de ciclos formativos”:

• La comunidad oferta en la actualidad 850 ciclos
para 30.000 alumnos.

- “Oferta de formación profesional reglada a distan-
cia”, “Consolidar una oferta de calidad de formación
profesional reglada a distancia en Castilla y León”:

• En el curso 2003-2004 están funcionando 13
ciclos formativos a distancia, de los Títulos que el
Ministerio tiene elaborados materiales “Gestión
Administrativa”, “Educación Infantil” y “Gestión
Comercial y Marketing”. La oferta se ha incre-
mentado en 1 Grupo con respecto al curso ante-
rior.

• Colaboración con el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en el diseño de actividades para
el desarrollo de materiales para ciclos formativos
a distancia.
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- “Oferta de formación profesional a colectivos espe-
cíficos de trabajadores”, “colaboración con las empresas
y los agentes sociales para desarrollar planes de forma-
ción de actualización”:

• Oferta específica a un grupo de trabajadores de
Soria en el IES “Virgen del Espino” para poder
cursar el ciclo formativo de grado superior de
“Administración de Sistemas Informáticos”, en
tres cursos académicos.

- “Formación, cualificación e inserción de jóvenes sin
titulación y colectivos con necesidades específicas”,
“Refuerzo de los programas de garantía social iniciación
profesional”:

• Para el curso 2003-2004 se han ofertado 161 pro-
gramas de garantía social en centros públicos, 52
en centros concertados y se han concedido 190
programas subvencionados. De estos programas
están funcionando 140 en centros públicos, 51 en
centros concertados y 159 en centros o institucio-
nes subvencionados. El total de alumnos que cur-
san estos programas es de 3.976.

• Refuerzo de los programas de formación-empleo,
se ha potenciado la creación de Talleres de
Empleo con especial incidencia en el colectivo de
mujeres.

- “Oferta de formación profesional para la cualifica-
ción e inserción profesional de colectivos en desem-
pleo”. En el desarrollo del Plan FIP de Castilla y León,
en las dos programaciones realizadas hasta la fecha, se
han ofertado especialidades priorizadas conforme a las
necesidades del mercado laboral. El Programa 1 del Plan
Regional de Empleo ha ofertado distintos cursos dirigi-
dos a trabajadores en riesgo de exclusión del mercado
laboral, con unos compromisos de contratación específi-
cos y otros cursos dirigidos a fomentar el aprendizaje
permanente a los trabajadores de las empresas.

- “Formación de profesores y formadores” “Diseño y
desarrollo del plan de formación del profesorado de
especialidades vinculadas a la formación profesional
específica” y “Diseño y desarrollo del programa de
estancias de formación del profesorado de formación
profesional en las empresas”:

• Desarrollo durante el mes de julio de 2003 del
plan de formación del profesorado de formación
profesional específica constituido por 52 cursos y
en el que han participado 744 profesores.

• Durante los meses de septiembre y octubre se ha
realizado una detección de las necesidades de for-
mación de este colectivo de profesores, que junto
con las sugerencias realizadas en las memorias
del plan anterior y las necesidades derivadas de la
nuevas implantaciones de ciclos formativos van a
constituir la base del plan de formación del año
2004, que ya se ha empezado a diseñar.

• De abril a septiembre de 2003 se han desarrollado
44 estancias del profesorado en empresas acogi-
das a las convocatorias que, en este modelo de
formación, se realizaron en el año 2003.

• En el BOCYL de fecha 10 de febrero de 2004, se
ha publicado la Orden EDU/120/2004, de 27 de
enero, por la que se convoca concurso público
para la participación del profesorado en el Progra-
ma de Estancias de Formación en empresas. En la
Orden se contemplan 2 categorías diferentes. En
la categoría A el profesorado puede solicitar la
realización de una estancia en una empresa de las
que se ofrecen en el Anexo III de la Orden de
Convocatoria. En la categoría B es el propio pro-
fesor el que acuerda con una empresa la realiza-
ción del proyecto de estancia.

• Se está desarrollando el Plan Anual de Formación
de Formadores del Plan FIP del que se realizarán
25 cursos en los tres Centros Nacionales de For-
mación Profesional Ocupacional de nuestra
Comunidad.

- “Diseño y elaboración de materiales didácticos
basados en la innovación y en las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación”, “Elaboración de propuestas
didácticas para los ciclos formativos”:

• Elaboración de nuevos materiales del proyecto
“aprende a emprender” con el que se pretende
estimular el espíritu emprendedor en el colectivo
de formación profesional.

• Realización de propuestas y materiales didácticos
en materia de formación profesional por grupos
de trabajo y seminarios en los Centros de Forma-
ción e Innovación Educativa (CFIE).

- “Mejora del equipamiento y de las instalaciones de
los centros de formación profesional”.

• Está previsto dedicar un montante superior a los
600.000 e en la mejora de las dotaciones de las
especialidades formativas que se imparten en los
centros de formación profesional ocupacional,
habiéndose iniciado los trámites con los centros
para confeccionar el expediente de contratación.

• Inversión en ciclos formativos (cantidades en
euros). Anualidad 2003:
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Por otro lado, y en respuesta a la segunda cuestión
planteada, se manifiesta que el Plan ha sido seguido con-
forme está especificado en las líneas del mismo. Las
actuaciones se corresponden con los objetivos y la tem-
poralización y sólo en algunos casos, cuando las actua-
ciones dependían del desarrollo del Instituto Nacional de
las Cualificaciones, no se han podido ejecutar por no ser
competencia de la Comunidad Autónoma. El presupues-
to económico se ha realizado conforme estaba previsto y
el gasto se ha ejecutado, excepto aquella parte correspon-
diente a nuevas inversiones de equipamiento que está
pendiente de la resolución de los contratos.

Valladolid, 25 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 876-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a calidad de los trasplantes
renales en los hospitales de Valladolid y Salamanca y
unificación de las listas de espera, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600876-I, formulada por la Procuradora D.ª Consuelo
Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los Trasplantes Renales.

Los factores que intervienen significativamente en la
supervivencia del trasplante renal son, fundamentalmen-
te, la edad del donante, sus condiciones clínicas, las con-
diciones del órgano, la edad del receptor, la patología
previa del receptor, el número de trasplantes previos y el
tiempo en diálisis.

Los índices de supervivencia no son un número
único, por ser un hecho multifactorial y difícil de unifi-
car en cualquier estudio. En ellos influye no sólo la

variabilidad los criterios de selección de receptores que
tienen unos equipos u otros, sino también el descubri-
miento de mejores inmunosupresores con menores efec-
tos secundarios sobre el órgano trasplantado, que han
mejorado la supervivencia del injerto respecto a los pri-
meros inmunosupresores.

No existe un registro español de trasplante renal
donde se reflejen los datos globales de supervivencia a
nivel de todo el territorio. Existen registros autonómicos
que pueden ser utilizados como referentes de nuestro
entorno, y también registros internacionales. Teniendo
en cuenta estos factores los índices de supervivencia de
referencia son:

Colaborative Transplant
Registro catalán Study (CTS)*

1 año 85,7% 85%

5 años 68,8-72% 65%

10 años 49,2% 50%

(* Resultados de 300 centros de trasplante, de 45 países).

Los resultados de supervivencia de los Centros de
Trasplante Renal de nuestra Comunidad Autónoma se
encuentran dentro de los mismos rangos que los dados a
los estudios referenciados.

La previsión de unificación de listas de espera para
trasplante renal, es un objetivo para el año 2004 de la
Coordinación Autonómica de Trasplantes.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 877-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a subvenciones percibidas
por la empresa «SARA LEE» en los últimos cinco años,
y cuantía de la subvención, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./877, formulada por la Procuradora D.ª Consuelo
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Villar Irazábal perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista relativa a “subvenciones percibidas por la
empresa “Sara Lee” en los últimos cinco años, y cuantía
de la subvención”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO III: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 29 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Se informa de las siguientes ayudas concedidas desde
la Consejería:

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Le informo que se adjunta un cuadro resumen con las
ayudas concedidas en los últimos cinco años a la socie-
dad SARA LEE BAKERY IBERIAN INVESTMENTS,
SL a través de los incentivos que en materia de apoyo a
la transformación y comercialización de productos agra-
rios y alimentarios son:

Por otra parte, la empresa SARA LEE BAKERY
IBERIAN INVESTMENTS, SL no ha recibido ninguna
subvención por parte de la Agencia de Desarrollo Eco-
nómico en los últimos 5 años.

No obstante, como consecuencia de la absorción por
parte de dicha empresa de REPOSTERÍA MARTÍNEZ,
SL, con anterioridad REPOSTERÍA MARTÍNEZ, SA,
figuran a nombre de SARA LEE BAKERY en el Regis-
tro de Ayudas de Castilla y León diversas subvenciones
citándose a continuación las concedidas por ADE en los
últimos 5 años (desde 1999 hasta 2004):

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Durante los ejercicios 1999 a 2004, con fecha
30-12-03, se tramita el pago de una subvención a la
empresa “SARA LEE BAKERY IBERIAN INVEST-
MENTS, SL” por importe de 6.010,12 euros, concedida
en el ejercicio 2001 en concepto de “Subvención Directa
a Empresas Industriales, para acometer actuaciones enca-
minadas a mejorar la calidad ambiental”.

P.E. 878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 878-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a residencia para personas
mayores en el complejo de la residencia «Las Merinda-
des» en Villarcayo (Burgos), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 878-I formulada por D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la Residencia “Las
Merindades” de Villarcayo.

Por Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales
de 8 de marzo de 2002, se anunció la contratación de la
Gestión del Servicio Público consistente en la atención a
las personas mayores en el Centro Residencial «Las
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Merindades» en Villarcayo (Burgos), que fue adjudicado
a la empresa CLECE SA.

El centro dispone de 48 plazas residenciales para per-
sonas asistidas y 15 de estancias diurnas, de las cuales, la
Gerencia de Servicios Sociales tiene concertadas 17 pla-
zas residenciales y 5 de estancias diurnas.

En cuanto a los criterios de preferencia para el ingre-
so, por una parte, para las plazas concertadas son los
establecidos en el Decreto 56/2001, de 8 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento regulador del régimen de
acceso a las plaza en los centros residenciales para perso-
nas mayores dependientes de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas
en otros establecimientos. Para el resto de las plazas, el
pliego de prescripciones técnicas que rige el contrato de
gestión, establece en el apartado 4.2. el régimen de utili-
zación, los requisitos que han de cumplir los usuarios y
la preferencia en el acceso, correspondiendo a la Geren-
cia de Servicios Sociales la determinación de la concu-
rrencia de las circunstancias antedichas, así como su
interpretación o modificación.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 879-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 879-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a Plan de conservación e
introducción de trucha autóctona en Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600879 formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a Plan de Conservación e Introduc-
ción de Trucha Autóctona en Castilla y León.

La Consejería de Medio Ambiente no ha aprobado
como tal o puesto en marcha un “Plan de Conservación e
Introducción de la Trucha Autóctona en Castilla y
León”.

Las diversas acciones encaminadas a la conservación,
estudio e introducción de trucha autóctona han venido
desarrollándose desde el año 1995. En la actualidad, gran
parte de las actuaciones están encuadradas dentro del
Programa de Gestión Piscícola del Plan Forestal de Cas-
tilla y León.

La piscifactoría “Molino de las Huelgas”, ubicada en
la localidad de Ucero, en la provincia de Soria, cuyo titu-
lar es la Junta de Castilla y León, es la encargada de la
cría de trucha autóctona de la provincia de Soria.

En el año 1999 se comenzó a criar trucha autóctona
en la piscifactoría de Ucero con el objetivo de conseguir
y mantener un “stock” de reproductores suficientes para
la producción de alevines para repoblaciones. En el año
2003 se alcanzó la cantidad necesaria de alevines para,
por un lado, mantener y dar continuidad al stock de
reproductores y, por otro, comenzar a repoblar los tra-
mos de nuestros ríos. Por tanto, este año 2004 se tiene
previsto hacer las primeras repoblaciones con trucha
autóctona procedente de la citada piscifactoría.

El presupuesto destinado a la conservación e intro-
ducción de esta especie en la provincia de Soria a lo
largo de los años solicitados se distribuye como sigue:

- Año 1999: se invirtieron 6.502.294 pts. en mante-
nimiento y funcionamiento de la piscifactoría;
489.823 pts. en el rastrillado de frezaderos y otras
mejoras en los ríos Abión y Ucero, en los términos
municipales de El Burgo de Osma y Ucero;
6.486.000 pts. en el “Estudio para la determinación
de Caudales Mínimos en varias cuencas de la pro-
vincia de Soria”; y por último 1.925.000 pts. en la
elaboración del “Plan de Gestión de la Pesca en la
cuenca del Río Ucero”; lo que supone un total de
15.403.117 pts.

- Año 2000, se emplearon 5.011.453 pts. en el man-
tenimiento y funcionamiento de la piscifactoría y
497.635 pts. en la adecuación de frezaderos; lo que
supone un total de 5.509.088 pts.

- Año 2001, se invirtieron 5.090.395 pts. en el man-
tenimiento y funcionamiento de la piscifactoría y
1.950.000 pts. en la elaboración del “Plan de Ges-
tión para las Cuencas de los ríos Tera y Razón”; lo
que supone un total de 7.040.395 pts.

- Año 2002, se emplearon 39.374,82e en el mante-
nimiento y funcionamiento de la piscifactoría y
1.626,37e en la elaboración del Proyecto de Cons-
trucción de Balsa de Mantenimiento de Truchas y
Pilas de Alevinaje; lo que supone un total de
41.001,19 e.

- Año 2003, se invirtieron 86.664.49 e en el mante-
nimiento y funcionamiento de la piscifactoría;
9.000e en la elaboración del Plan de Gestión de
Pesca para los Ríos Duero, Revinuesa y Ebrillos; y
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6.000 e en el Anteproyecto de Medidas de Restau-
ración del Cauce del Río Ucero; lo que supone un
total de 101.664,49 e.

A todas estas inversiones hay que añadir las corres-
pondientes a los Estudios Hidrobiológicos; los Estudios
Genéticos de la Trucha y las Mejoras del Hábitat Fluvial
del río Ucero. Para el año 2004 se tiene previsto invertir
108.711,83e, destinados al mantenimiento, mejora y
funcionamiento de la piscifactoría.

En cuanto a repoblación de trucha autóctona en la
provincia de Soria, en 999 se emplearon 32.700 truchas
comunes que fueron destinadas a los cotos intensivos de
“La Güera”, en el río Ucero por debajo de El Burgo de
Osma, y de “Laguna Negra”, término municipal de
Vinuesa. Una pequeña parte de estas truchas, aproxima-
damente 500, se destinaron al río Duero en los términos
municipales de El Burgo de Osma y de San Esteban de
Gormaz.

Desde el año 2000 las repoblaciones hechas en Soria
se han limitado a los cotos intensivos de pesca. Así en el
año 2000 se emplearon truchas comunes para los Cotos
Intensivos de “La Güera” en el río Ucero en El Burgo de
Osma, “Laguna Negra”, en Vinuesa, y “La Ermita”, en el
río Duero a la altura de la Ciudad de Soria. Las cantida-
des soltadas rondaban las 10.000 por coto.

En los años 2001, 2002 y 2003 se repoblaron los
cotos intensivos de la provincia de “La Güera” en el río
Ucero en El Burgo de Osma, “Laguna Negra”, en Vinue-
sa, “Soto Playa”, en el río Duero a su paso por la Ciudad
de Soria y “Almazán”, en el río Duero en la Villa de
Almazán. Las cantidades empleadas fueron de unas
10.000 truchas por coto a lo largo de cada una de las
temporadas de pesca.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 880-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a número de plazas y perso-
nal de plantilla de la residencia de personas mayores
Campo Real en Valoria la Buena (Valladolid), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 880-I formulada por D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procurador del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la Residencia de Personas Mayores
“Campo Real” de Valoria la Buena.

La Residencia de personas mayores Campo Real,
ubicada en el municipio de Valoria la Buena (Vallado-
lid), fue autorizada para a su apertura y funcionamiento
el 23 de julio de 1996, sin que desde su autorización la
entidad titular del centro haya solicitado ampliación de
las plazas autorizadas. En la Resolución que autoriza su
apertura y funcionamiento se limita su capacidad a 49
plazas mixtas.

La plantilla de personal con que cuenta la residencia,
según los contratos aportados por la entidad, es la
siguiente: un médico (10 horas semanales), una A.T.S.
(25 horas semanales), siete trabajadores de atención
directa (seis de ellos con 40 horas y uno con 24 horas
semanales) y tres trabajadores de servicios generales
(cocinera con 40 horas, lavandera con 24 horas y limpia-
dora con 18 horas semanales), además de la directora y
el gerente, que son socios de la entidad titular del centro.

Valladolid, 23 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 881-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a motivos del nombramiento del
puesto de trabajo de la Sección Agraria Comarcal de
Alcañices n.º 0301019022001/1001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 881-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Fuentes
López relativa a plaza en Alcañices.

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que en primer lugar señalar que la forma
de provisión del puesto de Jefe de Negociado, código de
la Relación de Puestos de Trabajo
03.01.019.022.001.1001, adscrito a la Sección Agraria
Comarcal de Alcañices dependiente del Servicio Territo-
rial de esta Consejería en Zamora es, de acuerdo con lo
que se determina en la citada Relación, el concurso de
méritos.
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La resolución definitiva, por Orden PAT/798/2003,
de 13 de junio (BOCyL de 17 de junio de 2003), del con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes reservados al personal funcionado de los grupos
C y D, Cuerpo Administrativo, Cuerpo de Ayudantes
Facultativos (Delineantes), Cuerpo de Ayudantes Facul-
tativos (Auxiliares Técnicos Calculistas), y Cuerpo
Auxiliar, en la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, adjudica destino al titular del aludido puesto
de Jefe de Negociado por lo que éste queda vacante el
día 19 de junio de 2003, no habiéndose celebrado hasta
la fecha ningún otro concurso de méritos para puestos
similares.

Cuando la cobertura de un puesto de trabajo es
urgente y necesaria, como es el caso ya que es el único
puesto de estas características en la localidad de Alcañi-
ces, el artículo 68 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal y de provisión de puestos de trabajo de los
funcionarios al servicio de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, permite que el mismo
pueda ser cubierto, en comisión de servicio de carácter
voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos
establecidos para su desempeño en la relación de puestos
de trabajo.

Debido a lo anterior y previo informe favorable emi-
tido por el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de Zamora, por la Secretaría General, con
fecha 16 de julio de 2003, se acuerda conceder una comi-
sión de servicio a la funcionada del Cuerpo Administrati-
vo, D.ª Olga María Puente Ruiz.

Finalmente señalar que la duración del nombramiento
será de un año a partir de la toma de posesión, prorroga-
ble por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con
carácter definitivo.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 882-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a obras de modernización de
regadíos incluidos en el PNR comenzadas y coste de
cada una, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 882-I. for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Fuentes
López relativa a modernización de regadíos.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que dado el volumen y la complejidad de los
datos que solicita, ponemos a su disposición el día y hora
que desee los archivos de esta Consejería para que V.I.
consulte todos los extremos que considere oportunos.

Valladolid, 26 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 883-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Fuentes López, relativa a obras de nuevos rega-
díos y regadíos sociales, y coste de cada una, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 883-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Fuentes
López relativa a Nuevos Regadíos y Regadíos Sociales.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que dado el volumen y la complejidad de los
datos que solicita, ponemos a su disposición el día y hora
que desee los archivos de esta Consejería para que V.I.
consulte todos los extremos que considere oportunos.

Valladolid, 26 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 892-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 892-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a relación de vehí-
culos a disposición del personal de la Consejería de
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Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600892 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a la relación de vehículos a dis-

posición del personal de la Consejería de Medio
Ambiente.

En contestación a esta pregunta escrita, se remite la
relación de vehículos a disposición del personal de la
Consejería de Medio Ambiente, informándose además de
que con posterioridad a la fecha de formulación de la
pregunta, se ha procedido a la entrega de 146 vehículos
todoterreno para su puesta a disposición, igualmente, del
personal de esta Consejería.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 893-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fran-
cisco Ramos Antón y D. Fernando Benito Muñoz, relati-
va a servicios de consultoría, actuaciones y dotaciones
presupuestarias para la ejecución del Plan Estratégico de
Modernización Administrativa de los Servicios Públicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000893,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores D. Francisco Ramos y Fernando Benito, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al Plan Estratégico de
Modernización de los Servicios Públicos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Atención al Ciudadano y
Modernización Administrativa informa lo siguiente:

1.- El Plan Estratégico de Modernización de los Ser-
vicios Públicos se ha redactado por los empleados públi-
cos de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial.

2.- El proceso de modernización en que se encuen-
tran involucradas las diferentes Administraciones Públi-
cas, y entre ellas la de la Comunidad de Castilla y León,
tiene tras de sí un buen número de iniciativas, estrategias

y planificaciones, las cuales han servido de referencia a
la hora de la elaboración del Plan Estratégico, que se
configura como el instrumento facilitador, unificador e
integrador de las actuaciones de modernización e innova-
ción en la Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

El apartado III.1 del Plan recoge los principales ante-
cedentes en la materia como son los Planes de Atención
al Ciudadano y Calidad de los Servicios, el Acuerdo para
la Modernización y Mejora de la Administración Auto-
nómica, y la Estrategia para la Sociedad de la Informa-
ción.

3.- El Plan establece un escenario económico finan-
ciero, que determina que las distintas previsiones de
actuación deben ir acompañadas de los necesarios estu-
dios económicos financieros y ser dotados adecuadamen-
te en los respectivos ejercicios presupuestarios, de acuer-
do con el escenario presupuestario para los ejercicios en
los que el Plan tenga vigencia.

Tales previsiones se recogerán en las programaciones
anuales que serán aprobadas, a iniciativa de todas la
Consejerías y previo informe y propuesta de la Comisión
de Secretarios Generales, mediante Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial.

Serán pues las distintas Consejerías las que cada año
determinen las partidas presupuestarias que vayan a des-
tinar a la ejecución de las concretas actuaciones y medi-
das que sean de su competencia.

Para el presente ejercicio, se ha estimado que, en tér-
minos globales, las partidas presupuestarias que van a ser
destinadas al cumplimiento del Plan ascienden a la canti-
dad de veintiséis millones de euros.

En Valladolid, a 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 894-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fran-
cisco Ramos Antón y D. Fernando Benito Muñoz, relati-
va a participación y acuerdos alcanzados con los agentes
sociales y la Federación Regional de Municipios y Pro-
vincias en relación con el Plan Estratégico de Moderni-
zación Administrativa de los Servicios Públicos, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de 11 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000894,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores D. Francisco Ramos y Fernando Benito, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al Plan Estratégico de
Modernización de los Servicios Públicos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Atención al Ciudadano y
Modernización Administrativa informa lo siguiente:

En el proceso de elaboración del Plan Estratégico de
Modernización de los Servicios Públicos, que ha sido
participativo, se ha contado con la Federación Regional
de Municipios y Provincias de Castilla y León que ha
aportado sugerencias.

Y han colaborado todo tipo de agentes sociales: aso-
ciaciones empresariales, organizaciones sindicales, cole-
gios profesionales o asociaciones de consumidores y
usuarios. La participación de las organizaciones sindica-
les (UGT y CC OO) y empresariales (CECALE) se ha
materializado a través de diversas reuniones del Grupo
III de Mejora de la Calidad en la Administración de la
Comunidad Autónoma, creado al amparo del Acuerdo
para el Impulso del Diálogo Social, de fecha 9 de
noviembre de 2001.

En Valladolid, a 23 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 896-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 896-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña.
Laura Torres Tudanca y D. Fernando Benito Muñoz,
relativa a medios materiales y humanos que se utilizaron
en el colapso de tráfico producido el 27 de febrero de
2004 en la autopista AP-1, tramo Miranda de Ebro-Pan-
corbo-Briviesca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000896,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores Dña. Laura Torres y Fernando Benito, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a los medios utilizados
durante el colapso de tráfico en la Autopista AP-1.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:

MEDIOS HUMANOS COORDINADOS

• Director General

• Coordinador Agencia

• Director de Emergencias

• Jefe Servicio 112

• Jefe Servicio Protección Civil

• Jefe de Guardia

• Periodista

• Jefe Operaciones 112

• Coordinadora Supervisores

• Ingeniero de Telecomunicaciones 112

• 24 operadores, supervisores, gestores 112

• 20 médicos

• 15 Enfermero/as

• 15 conductores ambulancias

• 15 Técnicos de transporte sanitario

• Delegado Territorial de Burgos

• Secretario Territorial de Burgos

• Jefe de Sección de Conservación y Explotación de
Carreteras

• Secretaria Técnica del Sacyl

• Teniente Coronel Jefe Comandancia de la Guardia
Civil

• Técnico Protección Civil
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• Jefe Servicio Territorial de Fomento

• Periodista de la Delegación Territorial

• Jefe de Gestión y Conservación de Carreteras del
Estado

• Técnico de Protección Civil Subdelegación del
Gobierno

• Periodista de la Subdelegación del Gobierno

• Técnico de Protección Civil de la Agencia de Pro-
tección Civil e Interior

• 2 auxiliares operadores 112 en Burgos

• Alcalde de Miranda de Ebro

• Alcalde de Briviesca

• Alcalde de Pancorbo

• Director Centro de Día “Enrique Ocio”, personal:
4

• Director Centro de Día “Burgos II” personal: 4

• Director Residencia Gil de Siloe, personal: 4

• Director Albergue Fernán González, personal: 4

• Director Centro de Día Miranda de Ebro, personal:
4

• Director Residencia de Mayores de Miranda de
Ebro, personal: 4

• 20 voluntarios de Cruz Roja

• 20 voluntarios de Protección Civil

• 48 empleados de máquinas quitanieves

• Total: 228 PERSONAS

MEDIOS MATERIALES UTILIZADOS

• 12 máquinas quitanieves

• 4 vehículos de intervención rápida: Camión Todote-
rreno, Unimog y 2 vehículos Nissan todoterreno.

• 4 Helicópteros Emergencias Sanitarias 112

• 1 Helicóptero Salvamento y Rescate

• Ambulancias UME

• Ambulancias SVB

• 4 máquinas quitanieves desplazadas desde otras pro-
vincias

• Consultorio Médico de Pancorbo (cerrado normal-
mente los fines de semana)

• 2 vehículos de la agrupación de Voluntarios de Pro-
tección Civil

• Alimentos en los Centros y albergues para más de
3000 personas

• 1500 bocadillos, 200 litros de leche, agua, yogures, 
quesitos a los vehículos atrapados

• 200 mantas

• Tienda PMA con calefacción

• 2 Grupos electrógenos

En Valladolid, a 23 de marzo de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 899-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 899-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a subvenciones con-
cedidas para forestación o reforestación de terrenos cuya
superficie supere 10 hectáreas continuas, en los últimos 5
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
55, de 11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600899 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a subvenciones concedidas para
forestación o reforestación de terrenos cuya superficie
supere 10 hectáreas continuas, en los últimos cinco años.

Las subvenciones concedidas para forestación o
reforestación de terrenos cuya superficie supera 10 hec-
táreas contínuas, en los últimos cinco años, se detallan en
la relación que se adjunta.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 900-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 900-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a relación de sub-
venciones solicitadas por Asociaciones Forestales, las
concedidas, y requisitos exigidos para la concesión,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 55, de
11 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 30 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0600900 formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a relación de subvenciones soli-
citadas por asociaciones forestales, las concedidas y
requisitos exigidos para la concesión.

A lo largo del año 2003, las líneas de subvenciones
mediante las cuales se han concedido ayudas a Aso-
ciaciones Forestales han sido las siguientes, con el resul-
tado que se indica:

- Orden de 26 de noviembre de 2002, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas a
la gestión sostenible de montes en régimen privado.

- Orden MAM/616/2003, de 9 de mayo, por la que se
convocan ayudas cofinanciadas por el FEOGA-Orienta-
ción para la gestión sostenible de montes en régimen pri-
vado de pequeña dimensión.
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En cuanto a los requisitos exigidos para la concesión

de ayudas o subvenciones a las Asociaciones Forestales,

éstas deben cumplir con los requisitos exigidos en las

mencionadas Órdenes de convocatoria, recogidos en

ambos casos en su base sexta, Solicitudes y documenta-

ción, para que se pueda proceder a la tramitación de sus
expedientes.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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